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El motivo por el cual me he inclinado para el desarrollo del 

presente tema, es debido a que se ha subestimado en gran medida 

la regulación del nombre, siendo que forma parte integral del in 

dividuo, no solamente como un atributo, sino tambi~n como un el~ 

mento del .estado civil, y como todo un sistema de identificaci6n 

de las personas. 

Por ello, creo que es de vital importancia el hecho de actu~ 

!izar jur!dicamente el nombre, ·creando as! una reglamentaci6ne! 

pec1fica, de forma amplia en el Código Civil del Distrito Fede-

ral, como es el caso de los C6digos Civiles Estatales de Vera-

cruz y Puebla, en donde ya existe mayor apertura al respecto,que 

de hecho, en especial en el Código Civil del Estado de Veracruz 

existe un cap!tulo concreto del nombre en sus diversos art.tculos . 

De esta forma, se evitar.tan tantas complicaciones en la prá~ 

tica, en el caso de que una persona f1sica pretenda cambiar de 

nombre, ya que nuestra legislación no es precis~ en lo que se re 

fiere a la modificaci6n, enmienda o rectificación del mismo. 

Ahora bien, en virtud de la problemática existente, do}' en 

la elaboraci6n de este tema, una propuesta para actualizar la re 

glamentación de las personas físicas, en la Legislación Nacio-

nal, regulando el nombre en nuestro C6digo Civil, y desarrollan

do una propuesta para reglamentar espec1ficamente él mismo,da~ 

do así la trascendencia e importancia que ere:> se merece .• 



Para ello, en el primer capítulo me avoco al estudio de Jos 

antecedentes que le dieron origen al nombre de las personas fís! 

cas desde Roma, hasta nuestros d!as. 

El segundo se refiere a la conceptualización tanto del nom-

bre como la explicación de los atributos de las personas físicas, 

haciendo ref crencia también al pscud6nimo como una forma de pro-

tecci6n del° nombre en casos específicos. 

En el tercer capítulo, lo destiné al desarrollo del an~lisis 

de los principales ordenamientos jurídicos que de manera directa 

o ind.irecta regulan la protccci6n del nombre de las personas fí

sicas y morales a saber: C6digo Civil para el Distrito Federal, 

C6digos Civiles Estatales, Ley de Sociedades Mercantiles, Ley Fe 

deral de los Derechos de Autor y Ley de Invenciones y Marcas. 

Finalmente, el cuarto capítulo es considerado para ubicar y 

realizar de mi parte la propuesta de reglamentaci6n del nombre de 

las personas f1sicas en el C6digo Civil para el Distrito Fedéral 

en materia comCm para toda la Reptiblica en materia federal. S6-

lo así, la soc~edad mexicana podrá contar con un ordenamiento j~ 

rídico que atienda a las circunstancias y realidad que la ciuda

dan!a demanda hoy en cumplimiento e incorporaci6n plena a la mo 

dernizacl6n del país. 



CAPITULO 1 

A.'lrF.CEDE!>"TES DEL NOMBRE DE LAS PERSOXAS FISICAS 



1. - Generales 

A) En Roma. 

Al realizar un estudio sobre los antecedentes del nombre 

dentro del sistema romano, el cual es directrlz y pilar de nuc~ 

tro derecl10, es necesario hacer menci6n primeramente del siste

ma que regia en los pueblos primitivos, ya que éstos tuvieron 

gran i11flucncin ro1nana por ser 6sta mucho mas compleja y organ! 

zada. 

Así vemos que entre los griegos y latinos, el nombre (o 

noma, nomen) era el sustantivo, pero adcmfis el adjetivo, es de

cir no se hacia una distinción entre lo que era el nombre y el 

apellido, ya que dicha distinción empezó a aparecer en la edad 

media. 

Ahora bien, c11tre los hebreos los 11ombrcs al principio se 

utilizaban en forma individual, es decir, no se incluia el ape

llido, sin embargo más tarde y por influencia griega y especial

mente romana, se adicionó el apellido; por ejemplo: Maria Mag

dalena, Tomás Dídimo, etcétera. 

Para los griegos el nombre se derivaba de algún antepasa

do y ya en la época clásica el sistema cambió, ya que el niño 

que naciera inmediatamente recibia un nombre, n~adiindosele el 

de su padre y el de In región de donde era originario, como por 



ejemplo: Oem6stcnes, del Dcmo de Peania. (1) 

Al respecto el ilustre maestro Marce! Planiol establece-lo · 

siguiente: 

"El nombre en los pueblos primitivos era único e indi\.-i-

dual, ca¿3 persona, sólo llevaba un nombre y no lo transmitia a 

sus desi:t:-:1dientcs". (2) 

El sistema que establecieron los romanos respecto al nom-

bre, com~ anteriormente seftalamos, fue de gran influencia en la 

edad mec:.a y para apoyar lo anterior, el maestro Planiol mani-

fiesta 1: siguiente: 

''E: sistema romano se introdujo en la Galia bajo la dcno-

minació:; imperial, pero el uso del nombre individual, reapareció 

después. Je la conquista franca, perpetuándose por mucho -

tiempo. 

El Gnico cambio que se advierte en Francia en la primera 

mitad de la Edad Media, es la dcsaparici6n de los nombres Santos 

del calendario cristiano". (3) 

(l) DICCIO!i.\E.IO ~CICLOPfDlCO QUIJ,LET. Tomo sexto. Ed. Arqcnttna Arlsttdes Quillet. Héxlco, 
1973, ;. 415. 

(2) PLANICt, Marcl?l y Rlpcrt Gcorgcs. Tratado clcmcnto.1 de durecho Civil. Tomo I. Traducc:lón 
Lic. Jc:-;e H. Cillkil. Ed. Cárdenas. HCxico, 1981, p. 182. 

(3) PLANIO:., Marce!. ~ p. 184. 
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Para comprender lo que fue el sistema romano quien mfis que 

el maestro Eugcne Pctit pnra ilustrarnos brevemente sobre el t~ 

ma que nos ocupa: 

11 El nombre del ciudadano romano perteneciente a una gente, 
generalmente se componia de tres partes, el pracnomen, que 
es la designación individual; el nomen gcntilium, común a 
todos los miembros <le la gente; el cognomcn o apellido; por 
ejemplo: Marcus, Tulius Ciccro, de la gente Tulia. El cog
nomen tenia cnrfictcr hereditario, de manera que una gente 
comprendía varias familias en el sentido limitado, todos 
los miembros de estas familias eran entre ellos agnados y 
gentiles, pudiendo tener cuatro nombres. 

El apellido, el nombre gcntiliiado, el nombre de familia, 
y el apellido individual; ejemplo: Pablo Cornelius Scipio, 
africanus, de la Gens Cor11clia y de la familia de los csci
pioncs. 

l.a mujer romana no sólo llevó apellidos en los primeros si 
glcis, teniéndolo bajo el Imperio únicamente por excep
ción". (.l) 

Como vemos, el sistema romano implicaba toda una tradición 

con respecto a la aplicación del nombre, ya que no sólo existia 

una simple designación a cada individuo, sino que se le agrega-

ba a su nombr~ individual o de pila, otros elementos que lo ha-

cian mucho más complejo y que le daban al mismo un carácter muy 

importante, ya que imponía jerarquías a cada uno de los integra~ 

tes de una familia. 

(4) PETIT, Euqcne. Tratado Elemental de Derecho Ror:1ano. Traducción a la novena edicién [ra!!. 
c:tlsa por O. José Fernándcz:. Ed. Epoca, S.A., p. <Ja. 



Así vemos que en los textos citados por Ciceron, estable

cía como condición para ser gentil cuatro elementos que eran 

los sigt:ientes: 

l.- Llevar el mismo nombre 

2.- Haber nacido ingenuo 

3.- No haber sufrido nunca Capitis deminutio, agregando a 

ello otro elemento importante que señalaba que cuando un ciud~ 

dano de un.:i. gens libertara a un esclavo, este liberto se hacia 

dueño e jefe de una familia cuycs miembros de enlazaban la 

gens tor.:.nndo •el nombreº y los sacras. 

Pa~a finalizar, podemos decir que el sistema romnno fuetan 

profur.Cc en sus raíces que ha influido hasta nuestros días, ya 

que el "nombre", en todas y cada una de las civilizaciones a 

surgido como una necesidad del ser humano de identificarse. el 

cual va cambiando a medida de las costumbres o evoluciones de 

toda scciedad, y ajustandosc a las etapas de transformaci6n del 

ser hurr.ano. 



z.- Nacionales 

A) Epoca Prehispánica. 

En el M6xico antiguo existia un sistema especial para de-

nominar o distinguir a las personas, que era bastante similar 

entre los diversos grupos étnicos. 

Asi vemos como cuando un niño nacía, los agoreros que leían 

el libro de los destinos eran los que ponian nombre al nino, ca-

mo por ejemplo: "Tres Aguila, Cinco-Caña", cte. Como si hoy día 

di~rnse el de ''S de mayo, 3 de octubre''. 

Ahora bien, cuando llegaban a la edad de iniciarse en la 

guerra, en la época prehispánica tomaban un nuevo nombre que ge-

ncralmcntc era alusivo al culto del Sol como por ejemplo 1'llhui-

camina, que significaba 11 el que lanza flechas al cielo", otro 

ejemplo que podemos citar es el de Chimalpopoca cuyo significa-

do era "el escudo que reverbera", en que el sujeto de las a tri-

buciones era el Sol. 

Por otro lado, vemos que en esta 6poca era comfin usar el 

apodo, ra que solían, por alguna hazaña o por la especial dis

tinción que mostraban tomar un nombre que gcneriilmcntc era un 

apodo que se hacia, sin embargo, como nombre mós corriente asi 

tenemos que al famoso rey de Texcoco ~ezahualcóyotl, se le lla

mó por nacimiento 1'Cc-Ma.zatl", o sea "!-Venado", día en que le 

tocó nacer. Por su iniciación le pusieron 11AcOlmiztli 11
, que era 



sinónimo de "hombro de gato montes", en que se presagiaba su 

fuerza y valentia y por apodo le llamaban el 11 Coyote en ayunas" 

sin embargo el que prevalec.ía por ser más popular era el nombre 

de Nezahualcóyotl. 

"En cuanto las mujeres se seguian dos reglas que eran 

las siguientes: 

t. - Si solamente era como todos una nacida para el hogar 

com6n, llevaba la denominación de algo hermoso como por ejemplo: 

"Xóchitl, que era 11 flor" o lchcaxóchitl, "flor <le algodón 11
, o 

Miyahuatl, "espiga fresca 11
, etc. (S) 

2. - Si se distinguia en alguna forma más tarde, le muda

ban el nombre con acuerdo a sus actividades, Asi a una reina de 

Cuautitlán la llamaron 11 Cuetlachcucre" que qucria decir: "la 

que tiene faldas de cuero" por su fuerza y por su brío varonil, 

a la madre de Acamapich la llaman llancueye, que significaba '~a 

de enaguas viejas'', en el sentido de antigüedad y nobleza. 

Por lo que se refiere a la cultura tarasca 1 
11 el nombre de 

las personas.ha cambiado conforme van de cierta forma adaptánd.2_ 

se a su medio ambiente, por ejemplo en ellos el bautizo en la 

actualidad se hace lo más pronto posible, a veces al día siguie~ 

te del nacimiento, o a lo más a los tres o cuatro días. Genera! 

mente se le pone al recién nacido el nombre que le corresponde 

(SI Dlcclonarlo Porrúa, di? IUslorla, Bloqrafia y ~oqrafia de México. Tercera cdlclón. México, 
1971. Ed. Porrúa, pp. 1974 1 1975ª 



por el calendario aunque ya ha ido cundiendo la costumbre de eleM 

gir libremente el nombre. 

En la cafiada de chilcliota se acostumbra agregar al primer 

nombre u11 segundo que hltce las veces de apellido; asi se llama-

ban por ejemplo: Juan Pedro, Ignacio Pablo, cte. (b) 

Otra de las culturas prchisp5nicas m5s desarroll;1das en ln 

actualidad es la cultura maya, qui! en cuanto al nombre resulta 

todo un ritlllll y misticismo, en la cual se destacaban los naci-

mientas de los que eran celebrados por un alto dignatario del 

sacerdocio para esclarecer loS designios de los dioses sobre el 

recién nacido. Cumpliendo un destino se viene a la tierra, 

ocupar un tiempo limitado, a rcali:ar una obra precisa. El hom-

brees su propio instrumento, pero.este i11strumento cstA anima-

do por los deseos de los dioses. Ellos lo orientan, ellos lo dc.é 

tinan, y su forma, su vot, su fuerza, deben disponerse hacia lo 

indicado por ello. 

Muchas son las tareas que los hombres vienen a rc.ili:-.ar en 

la tierra, pero cada quien se afana en una sola a fin de que el 

múltiple esfuerzo sea armónico. Cuando los distintos deberes son 

cumplidos, nada falta a los dioses ni a los hombres. El univer· 

so entero está sustentado. 

Ah Tzab y Cuzam entregan sus ofrendas al sacerdote. Ella 

(r.) HDIDIETA Y Huf\e: Lucto. Enst1yo Soclolóqlco sqbrc los tarascos. Ed. Imprenta UniversitaM 
ria. México, 1940, p. 15 • 



sostiene al nino entre sus brazos, mientras el anciano agorero 

mira profundamente en los ojos del pequeno como si se asomara a 

dos pozos lle11os de im5gencs. l,uego sonrie con tal complacencia 

que motiva cierto regocijo en los padres. Da una senal y el mú

sico comien:a a percutir el tunkul. To<los hacen reverencias ha

cia los cuatro puntos cardinales para saludar a los dioses de 

los distinto~ rl1mbos <lel universo. El anciano pronuncia sus or_!! 

clones ante ln actitud silenciosa, de plena devoció11 1 de lo~ ahi 

presentes. Luego se sie11ta frente a sus libros y consulta con 

gr.:in cuidado la fecha del Tzolkin, calendario ritual, que co

rresponde a la fecha de nacimiento del Habad, calendario solar. 

Retira su mirada de las p5ginas inscritas y murmura la fecha <le 

nacimiento: 1 Ahau Cumhú. Y luego le da al niño su primer 

nombre: ~eh (venado). A este nombre totémico posteriormente se 

le agres-arán otros, porque el nombre es algo que crece y se tran.:?, 

forma con el tiempo, con la edad y la profesión. (7) 

Finalmente, podemos decir que el "nombreº, en la época 

prehispánica, adem5s de ser fascinante para la imaginación, ªY.!! 

da a interpretar muchos datos de la historia. 

17) SODI 11. Ocrr;ctrio. Los Hayas. Ed. Pdn.l.m!. 6a. edición. liéxico, icia1, pp. 15, 16. 
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B) Epoca Colonial. 

El nombre de las personas físicas en este periodo implica to

da tllla transfonnación 1 ya que antes de la llegada de los espai'i.olcs a 

lo que hoy es el territorio nacional, Mesoamérica se caracterizó por 

un peculiar desarrollo cuyos antecedentes se profundizan en el tiem

po, y en donde diversas culturas indígenas como los mayas, totonu

cas, mixtt?Cos, náhuas y otras, tenían sus propias características. 

Así podemos decir que a la llegada de los españoles al territ~ 

ria mexicano, éstos convirtieron a los indígen:is al culto católico 

y por lo tanto fueron bautizados. con nombres distintos de como origi

nalmente se hacían distinguir unos de otros, así vemos como el em

perador Cuauhtémoc, a pesar de su resistencia fue bautiz.ado con el 

nombre de Fernando Cortés Cuauhtémoc, otro ejemplo que podemos ej._ 

tares el caso de la princesa Tecuichpo, primogénita del empera

dor Moctcz.uma, la cual fue bautiz.ada con el nombre de Isabel. 

Ca be des tacar que e 1 bau ti :o, no obstante de producir una 

transformación cultural y religiosa, implicó también la rendición y 

el pensamiento derrotista de los naturales del pueblo mexicano. 

Ligado a lo anteriormente dicho, según cronistas de aquella 

época, diariamente se bautiz.aba a un número considerable de indí

genas, sin embargo estos bautizos al ser practicados cientos de 

ellos multitudinariamentc, trajo como consecuencia el que no se 

aplicaran correctamente con los requisitos de aquella época pa

ra su validez., asi vemos que con motivo del bautiz.o entraftaba 

una serie de conflictos como es el caso del sacramento matrimo-

nial de los indígenas, ya que existían numerosos casos de poli-
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gamia, por lo que al respecto 11el sumo Pontífice Paulo III, mani

festó que la mujer que debía considerarse como legítima esposa, 

era aquélla con quien se había unido por primera vez el varón y 

que de darse el caso en que él no lo recordara, quedaba a su libre 

albedrío decidir con cuál de todas deseaba contraer matrimonio". (8) 

La Iglesia Católica fue de gra11 influencia para todos los 

actos ciiilcs efectuados por espafiolcs, peninsulares, criollos, 

indios, mulatos, mestizos, y demás calificativos consignados en 

sus respectivos registros, siendo el 11 nombrc 11
, requisito indis-

pensable para la elaboración de las actas de bautizos, matrimo-

nios, defunción, ya que en éstas primeramente se asentaban al 

margen superior izquierdo, el nOmcro correspondiente del acto en 

cuestión y un poco más abajo "el nombre y apellidos" del regis

trado, procediendo al de la naturaleza del acto. 

El sistema de_ registros era dominado por completo por la 

Iglesia Católica y los únicos que firmaban eran los párrocos no 

interviniendo en ellos los interesados, ni los testigos. (9) 

Como vemos y para concluir, la conquista cspa~ola provocó 

innumerables atropellos al grado de que a los indígenas se les 

impuso arbitrarirunente nombres distintos, impidiendo con ello el desarro

llo y su propia identidad, ya que a los indígenas se les trataba como 

objetos o cosas, al grado de perder algunas de sus raíces: 

(BJ RIVA Palacio, Vicente. "México a través de los siglos". Ed. CUlllbre, dpt.ima. edición. H! 
xico, 1970. Tomo U, p. 314. 

191 DE Vctancourl, Fray AqusUn. Crónica da la provincia del Santo Evangelio en Mhico. Tra
tado J, cap. v., núrn. 23. 
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3.- El Establecimiento del Registro Civil en ln Legisla

ción Nacional y la Regulación del Nombre de las Pcr-

sanas. 

A) El Periodo Post-independiente. 

El Registro Civil en México, es una de las instituciones 

que a nuestro parecer, resultan de mayor significación y trascca 

dcncia, puesto que, para mantenerse vigente, tuvo que pasar por di

versas e intrincadas etapas producto del movimiento revolucionario. 

Cc~o más adelante lo veremos, a lo largo de la historia -

en lo q~ie se refiere a nuestro tema, encontramos mur poca info!. 

mnción ~ .. ~n respecto a la reglamentación del nombre, no así en lo 

que se refiere a la reglamentación del Registro Civil que den

tro de :sus fines está el de llevar el registro de las personas 

partiendo de sus datos de origen y primordialmente el "nombre de 

las personas" como signo distintivo de las mismas. 

Así vemos sin más preámbulos que el 23 de noviembre de 

1855, entra en vigor una de las leyes más importatltcs que deter

minan la evolución y desarrollo de dicha institución, nos refe

rimos a la llamada "Ley de Juárez" en virtud de la cua·l se sus

citan m6ltiplcs reglamentaciones como lo fueron· el 11 Decrcto de 

Embargo de los Bienes Eclesiílsticos del Obispado Poblano 11 expe

dido el :!6 de abril de 1856 que suprime la coacción civil para 

el cumplimiento de los bo11os monfisticos y el articulo 4o. del 
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"Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana" que ifil 

ponla las obligaciones de observar este estatuto, cumplir las -

leyes, obedecer a las autoridades e inscribirse en el Registro 

Civil entre otras cosas. 

De igual forma, la fracción V del articulo 24 del citado -

decreto sci\alaba la suspensión de los derechos del ciudadano por 

no inscribirse en el Registro Civil, lo que seg6n el licencia

do Elias Ruvalcaba Márqucz dicho estatuto careció de trascendc!!_ 

cia ya que provocó enormes discusiones en el Congreso Constitu

yente al igual que en las legislaturas estatales. Sin embargo 

la lucha libcralista no fue en vano ya que el 27 <le enero de 

1857, el Presidente de la República; Ignacio Comonfort decretó 

la Ley OrgAnica del Estado Civil, estableci6ndola en todu la Re

pública y conforme a la cual todos los habitantes debían inscr.!, 

birse con la finalidad de poder ejercer sus derechos civiles ya 

que de lo contrario eran acreedores de una multa que iba de $100 

y hasta $15.00, exceptuándose de esta obligación los ministros 

de las naciones extranjeras, así como sus secretarios y oficia

les. Dicha ley, dio el nombre de 11 prefectos 11 y ''subprefectos'' a 

los encargados de la Institución Registra! y los actos del cst~ 

do civil se fraccionaron en cinco que fueron los siguientes: 

1. - Nacimiento 

2. - Matrimonio 

3.- Adopción 
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4.- Sacerdocio 

S.- Muerte. 

Sin embargo, dicho ordenamiento solamente mantuvo su vi-

gencia ~ntre el 27 de enero de 1857 al 16 de septiembre del mi~ 

mo año, fecha en la cual entró en vigor la Constitución Mcxicn-

na de iss-, no obstante lo anterior algunos Estados de la RcpC-

blica como Colima, Zacatecas, Jnlisco y Guanajl1ato sin contrav~ 

nir a la Ley Suprema, adoptaron el precepto a que nos hemos re-

fcriüo con anterioridad. 

Posteriormente, un año después en 1859, el Presidente Ju! 

re: expide un manifiesto en cuyo contenido se encontraban los -

programas del partido liberal que en relación al tema que nos 

ocupa expresaba lo siguiente: 

"El Registro Civil es, sin duda una de las medidas que con 
urgencia reclama nuestra sociedad, para quitar al clero e~a 
forzosa r exclusiva intervenci6n que hasta ahora ejerce en 
los principales actos de la vida de los ciudadanos y, por 
lo mismo, el gobierno tiene la resolución de que se adopte 
esa reforma, conquistando definitivamente el gran princi
pio que tal medida debe llevar por objeto, esto es, esta
bleciendo que una vez celebrados esos actos ante autoridad 
civil, surtan ya todos sus efectos legales". (10) 

Por otro lado, el 23 de julio del mismo ano, Benito Juá-

rez expide la Ley sobre el matrimonio civil que Cn su artículo 

9o. establecía lo siguiente: 

(10) La Ad::tlnistr11clón Pública en la F.poca de Juli.rez. Edit.ldo por 111 Sccrct11rla de la Preside!!. 
cta •. Héxlco, 1974. Tomo l. 



uque las personas que pretendieran contraer matrimonio de
bían presentarse a manifestar su voluntad al encargado del 
Registro Civil del lugar de su residencia, mismo que en el 
ejercicio de sus funciones levantaría un neta en donde de
bía constar el nombre de los pretendientes, su edad y domi
cilio, el nombre de sus padres y abuelos de ambas líneas, 
haciendo manifiesto, tambi6n su deseo de contraer matrimo
nio11. (11) 

15 

Asimismo, el ZR de julio de 1859, la Institución del Re

gistro CiVil, toma gran importancia puesto que surge la "Ley S.2_ 

bre el Estado Civil de las Pcrsonas 11 , complu .. •sta por 43 articulas 

que rcglnmentaban el funcionamiento de la Institución pero para 

el solo efecto de quedar asentado como antecedente para los si

guientes capitules del presente trabajo, 6nicamentc citaremos 

aquéllos que de alguna manera se refieren al nombre de las per-

senas, éstos son los artículos 7o, 20 1 22, 25, 34, fracción I, 

III y Vll, 37 y 40, que imponen la obligación al registrador de 

asentar el nombre y apellidos de los hechos que tenga conocimien-

to; tales como nacimiento, matrimonio, adopción y defunción. 

Subsecuentemente, otra de las Leyes expedidas que trascen

dieron para esta Institución fue la ''Ley de Secularización de 

Cementerios'' del 31 de julio de 1859, que adquiere importancia 

para nuestro tema en el sentido de que los registros de defun

ciones eran los únicos que se inscribian en los libros corres-

pendientes del estado civil. (12) 

(ll) SccretnrlA de GobernAclón. El Re•11stro Civil Mexicano a través de la lUstorla. M6xtco, 
1986, p. 110. 

(12) Secretarla de Gobernación. ~· p. 124. 
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B) La Reforma. 

Otro de los acontecimientos importantes p3ra el desarrollo 

del Registro Civil fueron las "Leyes de Reforma" expedidas el 24 

de marzo Je 1861, en donde el acta de defunción de Miguel Lerdo 

de Tcjcda fue la primera asentada, e inscritos los primeros ac

tos del Registro Civil en algunas cntidadc5 federativas como lo 

fueron Chihuahua, Oaxaca y Toluca. Sin embargo, debido al movi

miento reformista, nuestra institución sufrió muchos tropic:os, 

consecuencia de las predicaciones subversivas y excomuniones pi't

blicas, produciendo matrimonios clandestinos y ocultación de 

niños. (13) 

Oc lo anterior, concluimos que la lucha e11trc clero y Es

tado en aquella 6poca en realidad fue una batalla controvertida 

ya que el clero vali6ndosc de la ignorancia del pueblo obstacu

lizaba el buen funcionamiento de la Institución, lo que originó 

un total desajuste en el registro de matrimonios, no sólo de 

6stos sino que en los nacimientos Je aquel entonces, que afcct~ 

ba directamente al Estado }' a los individuos, ya que e.orno lo ha

bíamos comentado con anterioridad, estos últimos no podían ejer

cer sus derechos civiles si no estaban inscritos.en el Registro 

Civil. 

(13) ~, pp. 127 y 128. 
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Aunado a lo anteriormente expuesto, otro obstáculo que se 

interpuso en la consecusión Je los f incs parn los que fue crea

da la institución en comento, fue la expansión de tropas Fra11co

mcxicanas en territorio nacional, que substituyeron a las autori 

dadcs liberales por el partido monfirquico que, no obstante ya en 

el poder Maximiliano en 1865 expide una serie <le decretos inclu

yendo la ''Ley del Registro del Estado Civil'', la cual muestra 

una marcada influencia de lo que fue la ''Ley de Jufirc:' 1 , debido 

a que al igual que 6sta, cstablecia la obligaci6n de llevar un 

registro en tres libros distintos y cada uno con su respectivo 

duplicado. Los alcaldes eran los obligados de cumplir con las 

obligaciones rcgistrales elevfindolos a la categoria de ''oficia

les del Registro Civil", el matrimonio toma forma de contrato 

civil, teniendo los sacerdotes la obligación de no celebrar nin

gfin matrimonio eclesiistico, si no le acreditaban los contrayen

tes la celebración del matrimonio civil con anterioridad. Por 

otro lado, esta misma ley en su artículo 54 establccia que los 

niños que nacieran muertos no serian inscritos en ningfin regis

tro, sin embargo, imponía la obligación para los padres de dar 

parte a la policia de tal acontecimiento. 

Finalmente, podemos decir que en lo que se refiere la 

evolución del Registro Civil, la época de las Leyes de Reforma 

encabezadas por Benito Juircz, son de gran trascendencia, toda 

vez que sin ellas quizfis el actual Registro Civil presentara un 

severo atraso en su funcionamiento. 
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C) Del Porfiriato hasta la Constitución d~ 1917. 

En lo que se refiere al periodo dictatorial del General 

Porfirio Dia:, el Registro Civil no advirtió ningún cambio juri

dico, en rclaci6n al Código de 1884, cuyo periodo gubernamental 

correspondía a don Manuel González, dicho ordenamiento contem

plaba los mismos 6 actos <lcl estado civil que disponia el Códi

go de 1s-L~, los cuales eran los siguientes: nacimiento, rucono

cimiento de hijos, ttltcla, cm1lncipación, matrimonio y muerte, 

asimismo se conservaba la dcnominaci6n de jueces del Registro 

Civil a los encargados de autorizar y extender las actas corres

pondientes. 

El único cambio importante que se observó en dicho dispo

sitivo, fue en lo relativo al capitulo 111 que en su articulo 

100 maniiestaba lo siguiente: 11 La designación de hijos esporios 

se hará en el acta de nacimiento y se tendrán por designados pa

ra los efectos legales a aqu~llos cuyos padres o madres hayan 

hecho constar su nombre en la forma debida 11 • (14) 

De esta forma se desprende que a pesar de que dicha Insti

tución permaneció juridicnmente estática, no por ella cambian las 

luchas y duscusianes entre el clérigo y el grupo ~ibcral, ya que 

el matrimonio civil ónicnmente era válido a11tc autoridades ele-

114) ~' »P• 195 y 204. 
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ricales al igual que ln inscripción del nacimiento. 

Por lo que corresponde a las defunciones era requisito in

dispensable para la realización de los entierros en cementerios 

públicos, el registro de éstos, es por el lo que era mayor el 

116mcro de registros de c11tierros que cualquiera de los actos ci

viles mencionados con antelación. 

l.as autoridades en vista de los conflictos suscitados con 

el clero y sus seguidores opt6 en el Distrito Federal por :1mcn~ 

zar con multa de 5 a SU pesos a los individuos que mostraran r~ 

nuncia en inscribir al registro los nacimientos, este mismo si~ 

tema se optó en varias Entidades Federativas, como en el caso de 

Tmnaulip~;.:; y Chihuahua. p.ir;1 el cumplimiento de las leyes regis

tra les. 

U11 acontecimiento por dem~s desagradable fue en el aílo de 

1881, donde el gobernador de Coahuila don Evaristo Madero, imp_!! 

so como multa de 25 a 100 pesos a un mes de cárcel a los curas 

que celebraran bautizos o matrimonios sin antes existir un re

gistro de por medio, concomitantcmcntc la Iglesia interpuso un 

amparo ante la autoridad judicial, conociendo del asunto la Su

prema Corte de Justicia en revisión, declarando ésta improce<le.!! 

te dicho amparo, manifestando que las corporaciones cclesi5sti

cas no go~aban de garantías individuales. 

Por otro lado, en el a~o de 1887 en el Estado de Guerrero 
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los jueces rcgistralcs solicitaron al Gobernador del Estado de 

Guerrero lo aplicación de sanciones penales a aqu~llos que no 

cumplieran con las disposiciones del Registro Civil, por lo que 

esto ocasionó una crisis total en esa época, sin embargo se fue 

solttcionondo en la medida en q11e algunos clericales empezaron a 

mostrarse m5s flexibles, ya que al darle mayor importancia al 

matrimonio religioso co1no una forma de unión co11yugal 1 la mayor 

porte de la població11 vfvia en amasiato, unión libre y diversas 

situaciones que rcsult<1bon cscand<llosas y amorales. (15) 

Por lo que corresponde al periodo de Porfirio Diaz el 451 

de los nacimientos registrados se consideraban ilegitimas, ya 

que según las cifras del ano de 1901, mil doscic11tos once naci

mientos eran registrados, de los cuales ochocientos de ellos 

eran producto de unión libre )" Ja mitad de los infantes no fue

ron reconocidos por ninguno de sus padres. 

Durante el periodo de 1910 a 1920, vemos que la Institu

ción del Registro Civil sufre infinidad de contratiempos y des

equilibrios, y a pesar de ello, se expidieron dOs importantes 

y yitnles ordenamientos que fueron los siguientes: 

1.- "Ley de divorcio de 1914.- Que introduce la figura del 

divorcio vincular al derecho mexicano; y 

11s1 ~,p. 2oa. 
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2.- ~sobre relaciones familiares de 1917 que crea la 

figura de la a<lopción". (16) 

A pt•sar de los impe<limentos, siempre en la historia de Mé

xico resurgen situaciones que van innovando el marco jurídico de 

la sociedad para bic11 de ~sta, por lo tanto este proceso revolu

cionario no fue para ocasionar una crisis permanente, ya que fi

nalme11tc <lcscmbocaria en la cruaci6n de la Carta Magna de 1917, 

de la cual en su articulo 121, seria determina11tc en la evolución 

de la 111stitución Registra! ya que este ordenamiento es aplica

ble hasta nuestros días. 

Dado lo anterior vemos que tal dispositivo se manifiesta 

en los siguientes términos: 

11 Articulo 121.- En cada Estado de la Federación se dar:í fe 

y cr6dito de los actos pOblicos 1 registros y procedimientos ju

diciales de todos los otros. El Congreso de la Uni611 1 por medio 

de Leyes Generales prescribirá la manera de probar dichos actos 

registros y procedimientos y el efecto <le ello, sujetándose a 

las bases siguientes: 

l.- Las Leyes de un Estado s6lo tendrán efecto en su pro

pio territorio y 1 por consiguiente, no podrin ser obligatorias 

fuera de él. 

{16) ~' p. 208. 
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11.- Los bienes muebles e inmuebles se rcgir&n por la l.cy 

de su ubicación. 

111.- Las sentc11cias ¡>ronunciadas por los tribunales de 

un Estado s.obrc derechos rcnlcs o bienes inmuebles ubicados en 

otro Estado, s5lo tcndr5n fucr:a ejecutoria c11 aste cuando :1si 

lo dis¡Jo11gan st1s propias leyes. 

l.:1s sc11tcncias sobre derechos personales sólo ser5n cjcc~ 

tadas en otro J!stado c11nndo In persona co11dcnada se hnllu some

tida expresamente o por razón de su domicilio a la justicia que 

las pronui~i;ió y siempre que hara sido citada personalmente pnru 

ocurrir al juicio. 

l\'. - Los actos del estado civil ajustados a las Leyes de 

un EstnJ0 tendrfin valide: en los otros. 

V. - Los títulos profesionales expedidos por las autorid.!!_ 

des de un Estado con sujeción a sus Leyes, serán respetados en 

los otros. 

Corno observamos, el articulo 121 fracción IV rcguln am

pliamente el estado civil de las personas, y de esta forma, nueE_ 

tra institución registradora se convierte en un ~rganismo de c~ 

ricter estatal y de suma importancia en la evoluci6n social y -

política de nuestro país. 

Otro de los dispositivos relevantes ¡1ara el Registro Ci-
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vil, fue el articulo 129 del proyecto de Constitución que co-

rresponde al actual articulo 130 de nuestra Carta Magna, en vir-

tud de que tal dispositivo establece la competencia de las auto-

ridadcs civiles para intervenir en los actos de la vida humana, 

rclati~os al estado civil, ya q11c entre otras cosns scnala que 

el matri~o11io se convierta en contrato civil, estableciendo que 

éste)' los demás actos del estado civil fueran de la exclusiva 

compcten~ia de funcionarios y autoridades civiles, en los tórmi-

nos pre\·~nidos por las Leyes, teniendo la validez. 4uc las mis-

mas le atrihuyan. 

!J) Código Civil de 1928 y la Regulación del nombre. 

Después de haber realizado un análisis referente al Códi-

go C i Vi. l de 19 2 8 1 encontramos que en dicho ordcnamien to 1 des a -

fortunadarnentc el nombre de las personas no se encuentra regula-

do, sin embargo, si precisa diversos e interesantes aspectos del 

Registro Civil y por ser ésta "una institución en la cual se ha-

ccn constar por autoridades competentes los nacimientos, matri-

rnonios y demás hechos relativos al estado civil de las persa-

nas'' (1-), y como ya hemos dicho, uno de sus objetivos.es el r~ 

gistro de las personas, consideramos por ello destacar los pun-

(17) D1cc1cnar1o Encicloplidico Quillet. Tomo séptimo. Ed. Argentina Adstldcs Quillct, S./\. 
México, 1')73, p. 467. · 



24 

tos mfts importantes de dicho ordenamiento en lo referente a es

ta Institución. 

Asi vemos que en primer ll1gar dicho dispositivo establece 

ya el término "Oficial del Registro Ci\.'il" a las autoridades r~ 

gistradoras cuyo objetivo y aportación principal era la elabora

ción de divcr5¡1s actas materia de in5cripción. En la mayoría de 

los Estados de la Rcpóhlica, se siguió el crit~rio establecido 

por el Código Civil p;1ra el Distrito Federal de 1928, los cua

les fueron los siguientes: Nacimientos, reconocimiento de hi

jos, adopción, tutela, emancipación 1 matrimonio, divorcio, au

sencia, presunción de muerte, pérdida de la capacidad de admi

nistrar bienes y defunción; lo que perduró hasta 1979 en el Dis

trito Federal, ya que por decreto de 3 de enero del mismo año, 

desaparecieron las actas de emancipación. (18) 

En segundo tirmino salta a la vista la intervención del 

Ministerio Público en la Institución Registra! en el sentido de 

que la primera debe estar bajo la vigilancia del segundo, lo aa 
tcrior tiene relevancia aQn en nt1estros dias, ya que sin un or

den juridico que vele por los intereses de la institución regi~ 

tral, se caería en un caos total y un d~sequilibrio juridi -

co. 

(18) ~,p.259. 
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Otros de los tantos aciertos que tuvo dicho ordenamiento 

fue la d~ poner en igualdad de derechos u los hijos nacidos fue

ra del m:itrimonio y dentro de éste, asimismo reguló justamente 

las relaciones juridicas derivadas del rcconocimic1\to de hijos, 

tutela, a~opciót1, concubinato y sucesiones, todo ello como con

secucnci3 de todo un proceso revolucionario que se volcó en la 

tr¡1nsfor~aci611 de nuc~tro dercc110 de f¡1milia y lógican1entc en la 

r~gl¡1mcn:3ción del Registro Civil. 



CAPITULO ll 

GEl(ERAJ.lDADES DEL /\c»UIRE DE LAS PERSOXAS FISIC..\S 
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1.- Definición 

Desde el punto de vista gramatical, el nombre es el voca-

bloque sirve para dcsignur a la persona o a las cosas, distin-

guiéndolas <le las demás <le su especie. 

Par;t ser un poco más precisos, en el desarrollo del pre-

scntc t~r.la es necesario recurrir 3 la doctrina, )'ª que encentra-

mas diversos autores que manifiestan su punto de vista muy par-

ticular respecto a la conceptualización del nombre, es por ello 

que citaremos a algunos de ellos. 

:\si por ejemplo, el licenciado Jorge Alfredo Dominguc: 

~lartíne:. define al nombre de la siguiente forma: 

''Es el conjunto <lP vocablos, el primero opcional y los se
gundos por filiación, mediante los cuales una persona fí
sica es individuali:ada e identificada por el Estado y en 
sociedad11

• (19) 

Por su parte el maestro Narcel Planiol dice que: 

''El nombre es una designación, una medida de policia ci
vil que se toma no tanto en intcres de la persona, sino en 
interés de la sociedad y por lo consiguiente se trata de 
una Institución de derecho pfiblico'1 • (20) 

(19) DOM!UGUEZ Harltnoz, Jorge AHrudo. Derecho Civil Parte General, esrsonas, cntias. Ne90-
clo Jurtdico e invalidez. td, Porrúa. México, 1.991 1 p. 254. 

(20) Pl.ANIOL, Harcel. Derecho Civil, Traducci6n lqnacto Galindo G11rfi11s. Ed. Porrúa. Méxi-
co, 1973, p. 331. . 



Para el maestro Castán Tahonas, el nombre: 

11 Es un bien jurídico de la persona que responde a una ne
cesidad ineludible, tanto de orden público como de orden 
privado, y sólo a través de 61 se puede individualizar al 
sujeto de derecho, como unidad de la vida jurídica y so
cial, obteniendo de esa forma la consideraci6n de una per
sona .: icrta no confundible <le lo~ dcm[is". (Zl) 

2R 

Siguiendo el tema Ernesto Gutiérrez y Gonzúlez opina lo 

siguient~: 

''Es el bien juridico constituido por la proyección psiqui
ca del ser huma110, de tener para si una identificación ex
clusiva respecto a todas las manifestaciones de su vida so 
cialu. (Z:!) 

Por í'iltimo, Luis Josserand afirma que: 

11 E 1 nombre es un signo distintiva y rcvc lador de la persa -

nalidad". (23) 

Si bien es cierto que los autores que con antelaci6n men-

cionamos, no conceptualizan de igual forma al nombre; si vemos 

que existe uniformidad en cuanto a que éste es una forma de iden-

tificar al individuo dentro de la sociedad. Por lo que es justo 

reconocer que el nombre en sus diversas acepciones, ya sea en 

121) CASTA.'t Tobei'ias, Josf. Los Derechos de 111 Personalidad. Ed. Reus. H11drid, 1952, p. 33. 
(22) GUTIEF.REZ y Gondlet, Ernesto. El patrimonio pecunJarlo Y moral o derechos de la rien;o

nc.Hdad. Ed. José H. Cajica. México, 1971 1 p. 737. 
(23} JOSS'ffi.om, Luis. Derecho Civil. Traducci6n Ignacio Galindo Garftas. Ed. Porrúa. MiSxl

co, 1973, p. 56. 
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forma restringida o como se nos llama o se nos distingue dentro 

de nuestra familia "nombre de pila 11
, o bien haciendo mcnci6n de 

todo el complejo compuesto por nombre o nombres de pi la y ape

llidos, surge como una necesidad ¡1rimordial, ya que tenemos que 

manifestarnos en diversas actividades ya sean políticas, jurí

dicas, sociales, etcétera. 

Por otro lado, dicho atributo no podría omitirse en una so

ciedad tan compleja como todas lus ~ocicdadcs que han existido 

en el dcvc11ir del tiempo, ya que el ser humano, es eminentemen

te social y por tanto tiene una necesidad primaria de interrcl!!, 

clonarse con los demás miembros de su entorno social, y de rcf~ 

rlrse unos a otros, por ese atributo denominado "nombre 11
• 

Sin embargo, y a diferencia de la doctrina, nuestra legisla

ci6n no ha precisado un concepto sobre el nombre, corno tampoco 

una reglamentaci6n objetiva al respecto, por lo que hace supo

ner que como ya lo señalaremos más adelante, se ha subestimado 

en gran medida este atributo y como consecuencia el Derecho ha 

tenido que recurrir a los usos, existiendo así lagunas signifi

cativas c11 nuestra legislación vigente. 
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2.- Como atributo de la personalidad. 

Para entrar en materi:1, diremos que la persona en nuestro 

Derecho, es todo ser susceptible de derechos y obligaciones. 

Como seres humanos dotados de inteligencia, nos distingui

mos de los animales y de las cosas. sin embargo, en tiempos pa

sados a los esclavos se les consideraba como "rcs~cosa", pues si 

bien podían ser sujetos <le Ueruchos no podíau ser titulares de 

éstos. 

El vocablo "Persona" pro\'iene del latín "personare", y en 

Roma la designaban como ln máscara de la cual se servían en es

cena los actores, dando amplitud a su voz. De a4ui se empleó en 

el sentido figurado para expresar el papel que un individuo re

presentaba en la sociedad, asi por ejemplo, la persona fisica -

podia tener la calidad de pater familiae, de cónyuge, de tutor, 

de hijo de familia, etcétera. 

En la .doctrina, tenemos a varios autores que dan su opi

nión al respecto, por lo que citamos al maestro Eduardo García 

Maynes, dice que se da el nombre de sujeto o persona a todo en

te capaz de tener facultades y deberes, hace una distinción en

tre personas (isicas y morales, ·estableciendo que las primeras 

son aquellos sujetos juridicos individuales, mientras que las 

segundas son todas aquellas asociaciones dotadas de personali

dad como lo son los sindicatos o las sociedades mercantiles, co~ 
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cluye diciendo que como ambos conceptos son ambiguos prefiere 

utilizar los t&rminos de persona juridica individual y persona 

juridica colectiva. (24) 

Para Jorge Barrera Graf. ''Persona es el sujeto a quien el 

ordenamiento positivo atribuye un patrimonio y otorga capacidad 

y facultades de contenido variable para adquirir derechos y asu-

mir obligaciones al cumplimiento de las cuales puede exigir de 

los terceros y serle exigida por éstos". (ZS) 

Por lo que vemos estos autores, coinciden en definir a la 

persona como aqu5lla que puede ser sujeto de derechos y obliga-

cienes, definición ésta, consideramos es la mis adecuada ya que 

creemos que el que sea física o moral seria motivo de otra de-

finición especial para cada caso específico. 

Ahora bien 1 scgtln asevei::a el licenciado Juan Palomar, "Los 

atributos de la personalidad son aquellas cualidades o propie

dades de un ser''· (26) 

Por otra parte, según los autores los· atributos de las per-

sonas físicas son: 

a) Capacidad o personalidad. 

_ (24) GAACIA Haynes, Eduardo. Introducción al Estudio ltel Derecho. Ed. Porrúa. Hbtico, 1984, 
P• 271. 

(2St BARRERA Gra[ 1 Jorge. L8s sociedades en Derecho Hexlcano. Ed. UNAK. México, 1983, P• 
207. 

(26) PALOMAR d~ Miguel, Juan. Dlcc1onar1o p!!ra Juristas. Héxlco, 1981, p. 143. 
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b) Nombre 

e) Domicilio 

d) E~aado civil 

e) Patrimonio 

f) S'acionalidad. 

a) Capacidad. 

Este atributo es adquirido por el individuo desde su con

cepción y termina con la muerte. Es aquella facultad más o me

nos amplia para ejercer actos en derecho dependiendo de su est~ 

do ch·it, de la edad, la salud mental, etcétera, pudiendo ser de 

hecho o de derecho. Existen dos tipos de capacidad: 

1.- Capacidad de hecho o de goce, y 

~.- Capacidad de derecho o de ejercicio. 

L~ primera es aquella aptitud que tione el lndividuo para 

ser titular de un derecho como por ejemplo, el derecho de pro

piedad. 

La segunda es como su nombre lo dice aquella aptitud parn 

ejercitar los derechos que se poseen, claro esti que en el caso 

de los interdictos, 6stos la ejercitan a trav6s ae sus represen 

tan tes legales. 

~uestro Código Civil define a la capacidad como sigue: 
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"Artículo 22.- La capacidad jurídica de las personas físi 

cas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; p~ 

ro desde el momento en que un i11dividuo es concebido, entra ba-

jo la protección de la ley y se le tiene por 11acido para los -

efectos declarados en el presente Código 11
• 

b) .Nombre. 

Como ya diji1nos en apartados anteriores, el nombre es el 

medio de idcntif icación de una persona dentro <le su marco social 

el cual resulta obligatorio para que el individuo pueda rcali-

zar todo tipo de actos jurídicos y sociales. Sin embargo, nues-

tra legislación local vigente no lo concc¡1tualiza como en el e~ 

so anterior, lo que ha originado que el jurista tenga que remi-

tirsc a la doctrina. 

Asi pues, algunos autores lo definen como a continuación 

se indica: 

Julian Bonnecasc esLablece que: ''el nombre es un tArmino 

tAcnico, que.responde a una noción legal y que sirve para dcsi& 

nar n las personas, el cual es un elemento esencial y necesario 

del estado de las personas". (Zi) 

Por lo anterior el nombre no s6lo es un medio de identifl 

(27) BOnNECASE, Julian. Instituciones de Derecho Civil. Traducción Mario Hagallón lbarra. To• 
in.o u. Ed. Porrúa. México, 1973, p. 55. 
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caci5n de las personas, sino que va mfis all& de ese simple he

cho ya que toca también la psLquis de todo ser pensante, puesto 

que e11 muchas ocasiones cuando 6stc no resulta agradable al oi-

do, se presta a burlas o agresiones, o bien, se nos confunde con 

gente no grata por lo que aquí resulta de especial interés, co

mentar que nuestro Código no contempla la posibilidad del cam-

bio de nombre, ya que sólo se refiere u la rectificaci6n de ac-

tas de rcgis~ro civil, lo '\UC l1a originado la actual problem&ti 

ca consistente en que muchas personas simplemente por capricho 

se cambia11 el nombre, co11fundicndo al derecho ya que socialmen

te se hacen llamar de una forma y legalmente de otra. 

e) Domicilio. 

En t~rminos generales, ¡1odemos decir que es la sede juri

dica del sujeto, es decir, es el lugar en el que ei sistema le

gal lo sitúa a efecto de vinculnrlo en sus relaciones jurídicas 

con los dem&s sujetos y con el Estado a través de sus autorida

des locales o federnles. 

El Código Civil lo de{ine de lo siguiente forma: 

"Artículo 29. - El domicilio de las personas físicas es el 

lugar donde residen 11abitualmcnte, y n falta de 6stc, el lugar 

del centro principal de sus negocios, en ausencia de 6stos, el 

lugar donde simplemente resida y, en su defecto el lugar donde 

Se cncuentrc 1
'. 
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Al respecto Bonnccasc señala que: 

''El domicilio individualiza a la persona desde el punto de 
vista territorial; le une, respecto <lu la vida jurídica, a 
un lugar determinado, en otros t~rminos, el domicilio redu
ce al individuo n un lugar determinado jurídica y social
mente. pero no de hccho 11

• (28) 

El domicilio es de vital importancia puesto que establece 

la compete11cia territorial de los tribunales, y fija en matcri¡1 

contractual el lugar donde se da cumplimiento a las oblig,acio-

11cs contraidas por el individuo. 

d) Estado Civil. 

E~ la posición que viene ocupando un individuo en relación 

con su familia)' con la nación, así vemos como el individuo guar

da una relación con su familia ya sea de hermano, padre, hijo, 

etcétera. En relación a la política va relacionado el sujeto 

frente al Estado ya sea como nacional o extranjero. 

Al respecto Bonnccase señala: 

11 En la naci6n, una persona tiene o no el carácter de ciuda
dano, que, en el sentido estricto, reviste una significa
ción meramente política; equivalente al carácter de elec
tor o de elegible. Por tanto el estado político de las per
sonas en el sentido amplio de la palabrn implica realmente 
dos aspectos: Se es nacional o cxtranjcro 1 pero en el pri
mer caso no necesariamente es uno ciudadano. 

El estado de familia de la persona, se descompone en esta
do de cónyuge, estado de parientes por consanguinidad y de 
parientes por afinidad. El primero traduce las situaciones 
respectivas de dos personas unidas por el matrimonio. El 

(28) BOHNECASE, Julian. ~ •. p. 306. 



estado de parientes por consanguinidad y Je parientes por 
afinidad, representa ln situación recíproca de las perso
nas que descienden unas de otras o de un autor común. Por 
ültimo, el estado de parientes por afinidad define la po
sición juridicil de uno de los esposos con relaci6n a los 
parientes del otro. Nótese que el estado de familia no es 
si110 el conjunto de las rclacio11es juridicas dentro de las 
cuales se encuentra comprendida una persona como consccuen 
cia del matrimonio y de la comunidad de sangxc". (29) -

e] El patrimonio. 
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El patrimo11io es el conju11to de bienes, derechos y obliga-

cienes susceptibles de valorizarse en dinero, constituyendo una 

universalidad de derechos, de ello se deriva 11n activo que son 

los bienes y derechos, y un pasivo que est5 constituido por to

das las obligaciones contraidas a cargo <lcl individuo. 

El maestro Guti~rrcz y Gonzilcz establece que el patrimo-

nio no sólo es aqu6llo 4uc se aprecie o valore en dinero, sino 

que también. existen otros valores protcgitlos por la ley como tos 

morales o afectivos y que no por ello deben considerarse extra-

patrimoniales. (30) 

Partiendo de lo anterior, vemos cómo existen valores mor~ 

les como el buen nombre, la libertad del hombre, el derecho a 

la vida, que son importantes puesto que constituyen una univer

salidad de Derecho. 

(291 ~, pp. 319 y s. 
(301 GUT.IERREZ y González, Ernesto. ~' p. 678. 
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Concluyendo con esta figura, diremos que cada individuo tiene 

derecho a obtener su propio patr:iJTlonio ya sea mon1l o económico. 

3,- El Derecho de las 11crso11as fisicas al nombre. 

Con el objeto de 1 lcgar a conocer la importancia del nom-

brc, vemos que ~ste nace de un derecho que se origina en el in-

Uivi,luo, Jcsdc que nucc hasta que muere, ya qul' él mismo es de 

carfictcr subjetivo, e inherente a la persona como signo distin-

tivo de la misma. 

Nuestra legislación no espcci fica concretamente si el nom-

brc es un Derecho o no, sin embargo en algunos preceptos al ha-

blar de las actas del Registro Civi 1, hace supont!r que existe un 

reconocimiento, respecto a la facultad que tienc11 los individuos 

de adquirir un nombre de pila y apellidos. 

Segfin Rafael Rojina Villcgas, el nombre se confiere en el 

momento <lcl nacimiento de la persona, y por ello, considera que 

es una facultad inhe.rcnte a la misma, y no se adquiere por heren

cia sino quC dicha facultad se la otorga el mismo Derecho, el 

cual es tutelado por el Derecho Objetivo. (31) 

Por otro lado Planiol y Ripcrt opinan que todos los indi

viduos tienen derecho al nombre patronímico ya que finalmente 

(31) ROJIHA Villege.s, Re.fe.el. Compendio de Derecho Civil. Introducc16n, personas y familia. 
Tolllll I. Ed. Porrúa. HEKico, 1989, P(i. 197 y :;. 
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éste será el que identifique a la persona en sus actos sobre el 

estado ci~il, en el ejercicio de todo tipo de derechos politi

cos, en el cumplimiento de sus obligaciones civiles y militares 

obtc11ci6:~ de pensiones, etcbtcra. 

A diferencia de las jlcrsonas morales, vemos que el nombre 

de las p~rson:ls físicas, no es exclusivo de un sólo individuo, 

p1 que ne es un derecho de propiedad, consccucntcm~ntc nada il!!_ 

pide que exista11 dos o m5s individuos con un mismo nombre. Sin 

embargo, la ley faculta para ejercer acciones de carácter civil 

y hasta pe11al c11 contra de quien lesione los intereses de tcrc~ 

ras per~~nas por el uso indebido de su nombre. 

Por Gltimo, r con el objeto de reafirmar el párrafo ante

rior, diremos que esto filtimo csti apoyado en lo que Marce! Pla

niol describe como derecho de propiedad, que para mayor objcti-

~idad lo transcribimos a continuación: 

11 Como la palabra lo indica• el derecho ele propiedad es la 
atribución propia, exclusiva de u11a cosa que es objeto del 
mismo no puede pertenecer al mismo tiempo a varias perso
nas, beneficiando en su totalidad a cada una. Ahora bien, 
ese es justamente el caso del apellido: dos personas y 
hasta un nfimero mayor pueden llevar él mismo a la vez, y 
cada una sacar& de ello todas las ventajas y comodidades 
que pueda producirle. 

De hecho los mismos apellidos se encuc11tran por doquiera; 
las formas variables de su ortografía producen·una ilusión 
de su nombre real". (32) 

(32) PLANIOL, Harcel y Ripert, Jorge. · ~· p. 108. 
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4.- Su uso y protección. 

Como es bien sabido el no1nbrc es un derecho inherente 

quien lo lleva, pero no es sólo un derecho de car5cter particu

lar sino que es un deber de in<lolc gc11eral ya que es uno de los 

medios mfis importantes de identificación da la persona c11 su me

dio social. Ese derecho se comprueba con la cxl1ibición que ha

ga el individuo de su acta de nacimiento, aunque a partir de 

ello se derivan infinidad de documentos en <lo11dc se acredite el 

nombre de la persona; por lo anterior podemos afirmar que su pro

tección a pesar de ser limitativa, no por ello a nadie se le nie

ga el derecho de ser registrado siempre y cuando se esté dentro 

de cualquiera de las hipótesis que el Código Civil scftala. 

En muchas ocasiones el uso que hacemos de nuestro nombre 

no es precisamente igual a como aparece en nuestra acta de naci

miento, sino que generalmente nos referimos a 61 omitiendo al

gunos vocablos; como por ejemplo, en lugar de llamar a alguien 

"Alejandro" simpleme·nte nos referimos a 61 como ''Alc 11 o "Alex", 

sin que esto implique una sanción de la ley, en otras ocasiones 

utilizamos apodos que son calificativos impuestos en contra de 

la voluntad y que generalmente son para hacer resaltar algún de

fecto o virtud del individuo al que se le aplica y consecuente

mente en diversas ocasiones somos mejor conocidos por el apodo 

que por nuestro nombrcw 
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En cuanto a la protección del nombre 1 como atributo J.c la 

persona, como ya mc11cionamos, es limitativo y c11 el caso del -

''pscudónimo'' puede el que lo utiliza defender su exclusividad -

en contra de quien intente transgredir su derecho. 

E11 t~rmi11os generales, el maestro Galindo G11rfias nos di-

ce que en _el caso de que una persona usurpe el nombre de otra, 

la ley no protege directamente a la persona agraviada sino que 

sanciona penalmente a la persona que declare ¡111tc una autoridad 

judicial con un nombre falso o ,lo utilice para la comisión de Wl 

delito seg6n lo dispuesto por el articulo 249 del Código Penal 

para el Distrito Federal. (33) 

Por otro lado - sostiene Rafael Rojina Villcgas que con 

el nombre podemos impedir que nuestra esfera jurídica pueda ser 

afectada por un terc~ro invadiendo los derechos particul11rcs de 

cada individuo argumentando que dichas invacioncs se pueden ma-

nifestar desde dos puntos de vista: 

a) Por el uso indebido del nombre, implicando la violación 

de un derecho subjetivo, y 

b) Por las consecuencias de ese uso indebido al ejercer -

derechos ajenos, que corresponden a un sujeto distinto. 

(33) GALINDO Garfias ll)nacio. Derecho Civil. Pri111er curso. Ed. Porrúa, S.A. México, 1989. 
Novena Edición, pp. 355 y 356. 
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Por 6ltimo Planiol y Ripcrt, manifiestan que el nombre es 

un derecho de designaci6n de la persona en todas sus relaciones 

ya sca11 sociales, profesionales o civiles pero que tambi6n les 

-es permitido el uso de sobre11ombrcs, pscudónimos, nombres de 

guerra, t.?tcétcra, a pesar de quedar expuestos por la acción que 

pueda ejurcitar alg011 tc1·cero por el pilrccido que estos nombres 

tuvieran con el nombre de aqu6llos terceros. 

Co11cluyc11 dicic11do que al servicio <le su apellido estamos 

frente a un derecho absoluto sólo se podría transgredir ese 

derecho cuando terceras personas lo violen, vali6ndosc de manio

bras que tiendan a crear 11na confltsión. 

5.· El Pscudónimo como Nombre. 

El pseudónimo es un falso nombre que se aplica generalmen

te a los autores de una Obra artística o littrnria, con el fin 

de disimular su verdadero nombre ante los demás, ya sea para ob

tener con ello mayor publicidad ya que en ocasiones los autores 

de alguna obra no cuentan con· algGn nombre que sea f~cil de re

cordar o bien, lo utilizan como forma de resguardar u11 poco su 

privacidad, puesto que como personas públicas en su vida social 

en ocasiones les resulta bochornoso el acoso de otras personas 

ajenas a su vida privada. 
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El pscudónimo como vemos, es utilizado en el arte y en la 

literatura, es decir, en aquel mundo ficticio que se encuentra 

fuera de la vida normal del individuo, lo que a diferencia del 

nombre, 6stc es utilizado en la vida coti<liana y real de 6stc, 

consccuc11tcmcntc de acuerdo a la doctrina el pseudónimo en nin

gQn ca~o substituye al nombre. Por lo que consideramos ilógico 

que tal ~dtuación pudiera darse ya que como mencionamos, el psc,!! 

<lónimo no es más que un falso nombre. 

Es conveniente decir que el pscudónimo al igual que el "º.!!! 

brc no se encuentra protegido ampliamente, o por lo menos como 

consideramos deberla estarlo por la ley, ya que apenas si en la 

Ley de Derechos de Autor, en su articulo 17 que regula lo refe

rente a este concepto y a la protección a quien firma una obra 

con un pscudónimo. 

Siguiendo con el tema, según Bonnecase el pseudónimo es 

aquél que una persona se asigna a sí misma para no dar a cono

cer en p(tblico su nombre y apellidos. Sin embargo, muy por el 

contrario a la opinión de Bonnecase, el maestro Galindo Garfias 

opina que el pseudónimo no es utilizado para ocultar la iden

tidad de la persona, sino que es un medio de identificación de~ 

tro de su medio artístico y literario y que en tanto éste no -

ataque la moral y las buenas costumbres. encontrará la protec

ción jurídica, por otro lado, establece que el pseudónimo se -
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encuentra mayormente protegido por la ley en relación al nombre 

cuyo uso no es absoluto, ya que son raros los casos de homoni

mia. 

Por su parte, Planiol y Ripcrt, aseguran que el nombre no 

es el G11ico medio de dcsig11aci6n utilizado en las relaciones 

privadas del individuo, sino también el pscud.ónimo. Sigue di

cien<lo ~\UC éste no puede ser escogido libremente, sino de tal 

Corma qu~ no cause perjuicio alguno y que las ¡>ersonas que son 

afectadas en sus intereses por esa elección, puctl.'l.n hnccr que se 

condene al titular al abandonarlo o modificarlo, y concluye di

ciendo que los terceros perjudicados pueden ser: los que llevan 

u11 11ombre patronimico scmejllntc al pseudónimo, los que han to

mado un pseudónimo semejante, y aun a sus herederos, para los 

efectos de la reclamación correspondiente''. (34) 

6.- Naturaleta Jurídica del nombre. 

Para efecto de establecer los alcances jurídicos del nom

bre como signo distintivo de las personas, es de suma importan

cia plantear la inmutabilidad de éste como característica espe

cial, así vemos que en la doctrina ~a inmutabilidad del nombre 

(34) Pl.ANICL, Ho.rcel y Jori;o Riper.t. ~' pp. 126 y 127. 
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no es absoluta ya que en diversas ocasiones una persona puede 

cambiar o modificar su nombre, mientras no afecte su esfera ju

ridica ni la de terceras personas. Ya en el caso de que exista 

un error ortogrftfico, es posible rectificar 61 mismo, mientras 

no sea Qnicnmente por capricho. Al respecto Galindo Garfias es

tahlccc que el cambio de nombre únicamente procede en los si

guientes casos: 

a) Por legitimación de los hijos nacidos a11tcs de la cel~ 

bración del matrimonio de los padres. 

b) Por reconocimiento, si se trata de hijos habidos fuera 

del matrimonio. 

e) Por adopción, el adoptado tiene derecho a usar el ape

llido del adoptante. 

d) Por sentencia judicial que declare la paternidad o la 

maternidad. 

e) Por sentencia que decrete la modificación por cambio 

de nombre de un acta del Registro Civil. 

Por otro lado, nuestro Código Civil si bien no regula al 

nombre de una manera especial, sí es cierto que, en lo que se 

refiere a las actas del Registro Civil tiene un capítulo espe

cial que aunque su mayor parte se refier~ a lo que son las ac-



45 

tas del estado civil de las personas 1 consideramos que es per

fectamente válido nplicar estos preceptos indistintamente en lo 

que se refiere al nombre, ya que consideramos que de alguna man~ 

ra esta situación podría subsanar, en la medida de lo posible las 

lagunas que el legislador dejó al redactar el dicho ordenamien

t~ sin que lo anterior implique nuestra conformidad con lo men

cionado, ·e i11sistimos cr1 la necesidad de adicionar el Código con 

un capítulo especial dedicado a la rcgulaci6n del nombre. Así, 

¡>ar ejemplo c11 sus articulas 134 y posteriores establece lo si

guiente: 

"Articulo 134.- La rectificación o modificación de un ac

ta del estado civil, no puede hacerse si no ante el poder judi

cial y en virtud de sentencia de éste, salvo el reconocimiento 

que voluntariamente haga un padre de su hijo, el cual se sujet~ 

rá a las prescripciones de este Códigoº. 

11Artículo 135.- Ha lugar a pedir la rectificación: 

l.- Por falsedad, cuando se alegue que el suceso registr~ 

do no pasó: 

II.- Par enmienda cuando se solicite variar algún nombre 

u otra circunstancia, sea esencial a accidental''. 

"Articulo 138-Bis. - La aclaración de las actas del estado 

civil, procede cuando en el registra existan errores mecanográ-
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ficos, ortográficos o de otra índole que no afecten los datos 

esenciales de aqu6llas y dcbcr4n tramitarse ante la oficina cen

tral del Registro Civ11••. 

De l3S transcripciones <interiores podemos observar 11ue del 

primer precepto citado, se desprende que en base a qlle nuestra 

derecho es un dcrcclio escrito, toda modificaci6n a lns actas 

asentadas en el r~gistro civil deben tc11cr necesariamente un an

tecedente judicial, ya l{UC l.'l juez. del Registro Civil en ningún 

caso podr& hacer una modiíicación a solicitud del interesado y 

mucho menos podría hacerla de oficio. 

Del segundo precepto cita<lo lo que es importante para nuc2_ 

tra investigación, es la fracción segunda, ya que claramente est! 

blece la posibilidad de variar el nombre de una personn ya re

gistrada con anterioridad. Es decir que una vez demostrado ante 

el poder judicial la necesidad de dicho cambio~ el registro ci

vil no podrá negar dicha modifjcación. 

Por su parte, el articulo 138 bis claramente obliga al re

gistro civil a rectificar las actas que expida cuando en ellas 

existan notables errores mecanográficos siempre y cuando lo an

terior no modifique la esencia del nombre y es el único ca.so en 

que podrá solicitarse directamente en la oficina central del R~ 

gistro Civil sin necesidad de trámite judicial previo. 
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Por otro lado, para el caso de la mujer casada la costum

bre ha origi11ado que en estos casos se omita el apellido matcr-. 

no, y se substituya por el apellido paterno del marido antepo

niendo la partícula "de 11
1 la misma situación prevalece aun cuan

do la mujer ha enviudado anteponiendo las partículas "viuda de 1 ~ 

Al respecto la le)' del notariado para el Distrito Federal 

en su articulo sesenta y dos fracción XII, establece la obliga

ción que tiene el notario, de relacionar en el caso de que el 

otorgante de un instrumento fuese mujer casada, incluirá a su 

nombre su apellido materno. Dicho artículo en lo conducente es 

del tenor si&uicntc: 

11 Articulo 62.- El notario redactarfi las escrituras en cas

tellano r observari las reglas siguientes: 

I.- Expresar& el nombre y apellidos. Al expresar el 11om

bre de una mujer casada, incluirá su apellido materno 11
• 

De lo anterior señalaremos que para la función notarial, 

el nombre de la mujer casada no debe ser on ningún caso modifi

cado. 

A continuación pasaremos a ltnccr algunas anotaciones en 

relación con las acciones que un sujeto puede ejercer en rela

ci6n al nombre, citando la opinión de Planiol y Ripert quienes 

establecen que las acciones de reclamación del nombre, son ini

ciadas por una solicitud que presenta el interesado con vista a 
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la rectificación de las actas del estado civil que le concier

nen, (35) 

Las acciones sobre impugnativa del nombre, en cambio • 

siempre tcndrin el car5cter de contencioso. Tienden a hacer que 

se prohiba a una persona el uso de un apellido al cual esta pcr 

sana no tiene derecho y, en consecuencia a hacer que se rcctifl 

que su acta de 11acimiento si ha sido inscrita con este óltimo 

apellido. La iniciativa corresponde, ciertamente a los miem -· 

bros de una familia homónima, siempre que demuestren un perjui

cio. 

(35) Pl..i\N'IOL, Ha.rcel y Jorqe Ripert. ~· p. 119. 
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EL XO!IBl\E DE l..\S PERSOXAS E.'i LA 1.EGlSLAClON NAClO!IAL 
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1.- Del Nombre de las Personas Fisicas. 

A) C6digo Civil para el Distrito Federal. 

''El t~rmino persona suele utilizarse como sin6nimo de su

jeto de derecho o sujeto de relación jurídica, pero tal sinóni

mo no es exacto, pues mierttras todo titular de derechos es per

sona, no toda persona es titular de derechos. Las personas se 

clasifican en: 

1.- Personas naturales, físicas o individuales, que están 

constituidas por el ser humano. 

z.- Personas jurídicas, llamadas también ficticias, abs

tractas, incorporales, morales, colectivas o sociales, que es

tnn constituidas por todas aquellas entidades que se forman pa

ra la realización de los fines colectivos y permanentes de los 

hombres, a los que la ley reconoce capacidad para obtener dere

chos y adquirir obligaciones". (36) 

A la pe-rsona natural o física, el derecho le concede la 

personalidad exigiendo claro ciertos requisitos, que vnrian se

gún las legislaciones, así vernos como en Argentina, Espafia y PoI 

tugal así como en Alemania, exigen simplemente el hecho del na

cimiento, otras como Francia exigen el requisito de la viabili-

136) Gran Enciclopedia ~roussc. Tomo octavo. I:d. Planeta.. México, 1980, p. 339. 



51 

dnd o aptitud para seguir viviendo. Dos momentos pueden tomarse 

en consideraci6n por el derecho para considerar existente al ser 

humano: 

1.- El de la concepción o principio de vida intrauterina 

o del parto o comienzo de la vida extrauterina, a6n es posible 

una solución ecléctica por la cual aun estimando que es el nac! 

miento el que determina el principio de la personalidad, se re

troceden sus efectos jurídicos al tiempo de la concepción o bien 

se refuta por ficción, que el concebido ha nacido. 

La personalidad se extingue por la muerte de las personas, 

el derecho moderno no conoce más muerte que la muerte natural, 

sin embargo también existe la muerte civil en la que los condc

nadcs a penas perpetuas, quedan totalmente incapacitados. 

Las personas .físicas se clasifican por raz6n de su capa

cidad de obrar en capaces e incapaces, según tengan la capaci

dad de derecho y la de obrar. Sin embargo dicha capacidad podrá 

ser modificada segúrr las circunstancias de edad, sexo, etcétera 

o bien por la relación de la persona con un lugar determinado 

ejemplo" residencia, ausencia. 

Así vemos como dichas circunstancias limitan el goce y 

ejercicio de los derechos a los seres dotados de personalidad 

jurídica, o bien les imponen determinadas formas habilitadas pa

ra su ejercicio. 
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Por otro lodo, vemos que el íundamento de tales limitaci2 

nes o restricciones estriba en que si la capacidad jurídica es 

aptitud para tener y ejercer derechos, sirviendo éstos a los f! 

nes y necesidades humanas y requiriendo para su nctuaci6n con-

ciencia y libertad, esos fines y necesidades no son los mismos 

ni esa conciencia y libertad se ostentan en el mismo grado en 

las diversas vicisitudes que afectan a la persona. 

El nombre de las personas está condicionado a la situación 

jurídica de las mismas.~ tanto desde el punto de vista familiar, 

como ·~n el orden social. Nuestra Ley en su articulo 340 del C~ 

digo Civil establece: 

''Articulo 340.- La filiacidn de los hijos nacidos de ma-

trirnonio se prueba con la partida de su nacimiento y con el ac· 

ta de matrimonio de sus padres 11
• 

Al respecto Planiol y Ripert 1 establecen que el "nombre -

patronímico o de familia no pertenece en propiedad a una perso

na determinada, es común a todos los miembros de la familia. P~ 

ra determinar el nombre de una persona, es preciso, pues, no s~ 

lamente poder ligar legalmente esta persona a una familia dcteI 

minada, sino además conocer el nombre que llevan loS miembros de 

dicha familia. Esta investigación sólo es útil cuando se prete~ 

de corregir el nombre atribuido al individuo por su acta de na

cimiento y que se considera hasta probarse lo contrario como s~ 

yo". (37) 

(37) PLAHlOL Harcol y RlPERT Jorqo. ~' p. l:U. 
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De lo anterior se desprende que el apellido indica filia

ción, no así el nombre propio. 

Cabe mencionar que tratándose de los hijos nacido5 fuera 

del matrimonio nuostro Código Civil no c5 muy explicito, ya que 

en sus artículos 58 y 59 no se consigna ninguna regla a seguir 

en cuanto a la aplicación del apellido, ya que a la letra dice 

lo siguiente: 

"Artículo 58. - El acta <le nacimiento se levantará con asi~ 

tcncia de dos testigos. Contendrá el día, la hora y el lugar del 

nacimiento, el sexo del presentado, el nombre y apellido que le 

correspondan; asimismo, la ra=ón de si se ha presentado vivo o 

muerto; la impresión digital del presentado. Si 6stc se presen

ta como hijo de padres desconocidos, el Juct del Registro Civil 

le pondrá el nombre y apellido, haciéndose constar esta circun.:!_ 

tancia en el acta. 

Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de rccl~ 

sión, el Juez del Registro Civil deberá asentar como domicilio 

del nacido, el Distrito Federal. 

En los casos de los artículos bO y 77 de este Código, el 

Juez pondrá el apellido paterno de los progenitores o los dos -

apellidos del que lo reconozca". 

"Artículo 59. - Cuando el nacido fuere presentado como hi

jo de mattimonio, se asentarán los nombres, domicilio y nacían~ 
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lidad de los padres, los nombres y domicilios de los abuelos, y 

los de las personas que hubieren hecho la presentaci6n''· 

Un el caso del articl1lo 58, Planiol y Ripert mencionan lo 

siguiente: ''Esta atribución caprichosa de nombres, no debe le

sionar el interés de los terceros, ni perjudicar al niJ1o. El en

cargado del Registro Civil no puede, pues, darle un apellido 

llevado por una familia existente o un nombre que indique su 

origen, por su rareza. Los terceros perjudicados en el primer 

caso y el ni~o en el segundo, pueden pedir judicialmente la mo

dificación de ese apellido y entonces será el tribunal el que -

determina los nombres del nino. Se recomienda igualmente al en

cargado del Registro Civil que no forme el apellido del niño con 

un simple nombre, procedimiento que revelaría el nacimiento irr~ 

gular". (33) 

Al respecto la ley en sus artículos 65, 66, 67 y 68 del 

Código Civjl establecen lo siguiente: 

11 Articulo 65. - Toda persona que encontrare a un recién 

nacido o en cuya casa o propiedad fuere expuesto alguno; deberá 

presentarlo al Juez del Registro Civil con los vestidos 1 valo

res o cualesquiera otros objet.os encontrados con él, y dcclara

ri el dia y lugar donde lo hubiese hallado, as! como las demás 

IJBI PLANior. Marcel y RIPERT Jorge. 2!!..:....s!!..1 pp. 92 y 93. 
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circunstancias que en su caso hayan concurrido, dándose además 

intervcnci6n al Ministerio P6blico 11
• 

''Articulo 66.- Ln misma obligaci6n tienen los jefes, di

rectores o administradores de los establecimientos de reclusión 

y de cualquier casn de comunidad. especialmente los de los hos

pitales, casas de maternidad e inclusas, respecto de los niños 

nacidos o expuestos en ellas y en caso de incumplimiento, la ª!:!. 

toridad delcgacional impondrá al infractor una multa de diez a 

cincuenta días del importe del salario mínimo legal fijado en el 

lugar correspondiente. 

11 Articulo 67.- E11 las actas que se levanten en estos ca

sos, se cxprcsarhn con espccificaci6n todas las circunstancias 

que designa el Artículo 65, la edad aparente del niño, su sexo, 

el nombre y apellido que se le pongan y el nombre de la persona 

o casa de expósitos que se encarguen de 61''· 

''Articulo 68.- Si con el expósito se hubieren encontrado 

papeles, alhajas u a"tros objetos que puedan conducir al recono

cimiento de aquél, el Juez del Registro Civil, ordenará ·su dep§_ 

sito ante el Ministerior Público respectivo; mencionándolos en 

el acta y dandp formal recibo de ellos al que recoja al nii\0 11
• 

En la práctica cuando un niño es depositado en Asistencia 

Pública, los encargados del hospiCio son los que eligirán el nom, 

bre del niño, sin embargo esto se contrapone a la Ley ya quepa-
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ra la designaci6n del nombre debe de conocer el Registro Civil, 

por ser una autoridad pública, sin embargo el nombre que se le 

designe en dicha Asistencia es provisional ya que cuando el ni

ño es identificado, éste llevará el apelli<lo de la familia a la 

cual pertenece. 

En el caso de los hijos de matrimonio, ~stos generalmente 

toman el apellido del padre, al respecto nuestra Ley es muy ex

plícita, ya que en sus diversos articulas menciona lo siguiente: 

"Artículo 324. - Se presumen hijos de los cónyuges: 

l.- Los hijos nacidos después de ciento ochenta días con

tados desde la celebración del matrimonio. 

11.- Los hijos nacidos dentro de los trescientos días si

guientes a la disolución del matrimonio, ya provenga éste de n~ 

lidad del contrato 1 ·de muerte del marido o de divorcio. Este -

término se contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde -

que de hecho queda.ron separados los cónyuges por orden judicial". 

A lo quC el artículo 325, del mismo ordenamiento legal, -

señala que: "Contra esta presunci6n no se admite otra prueba que 

la de haber sido físicamente imposible al ma1·ido tener acceso -

carnal con su mujer en los primeros ciento veinte dias de los -

trescientos que han precedido al nacimiento". 

Se consideran hijos de cónyuges, pues aquéllos que toman 

el nombre patronimico del padre y de la madre, estando, desde -
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luego estos últimos unidos en matrimonio. 

En cuanto a los menores adoptados nuestro articulo 395 de 

la Ley en comento sennla lo siguiente: 

"Artículo 395. - El que adopta tendrá respecto de la perso

na y bienes del adoptado, los mismos derechos y obligaciones que 

tienen los. padres respecto de ia persona y bienes de los hijos. 

El adoptante podrá darle nombre y sus apellidos al adopta

do, haciéndose las anotaciones correspondientes en el acta de -

adopción. 

Como se puede observar en la figura de la adopci6n se cremi 

lazos de familia civiles y de parentesco entre el adoptante y el 

adoptado el cual resultan ciertos impedimentos para contraer m~ 

trimonio, por otro lado vemos que socialmente el adoptante, al 

otorgarle sus dos ap·ellidos al adoptado se caeria en una situa

ci6n de hermanos y no de padre. Esto es en el caso de que la pe.!. 

sona que adopte sea soltera, ya que lo ideal sería un matrimo

nio Cn donde s.í se estaría en la normalidad otorgándole apelli

do paterno y materno. 

En lo que se refiere a los hijos nacidos fuera del matri

monio, nuestro artículo 370 señala lo siguiente: 

"Artículo 370.- Cuando el padre o la madre reconoz.can se

paradamente a un hijo, no podrán revelar en el acto del recono

cimiento el nombre de la persona con quien fue habido, ni expo-
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ner ninguna circunstancia por donde aqu6lla pueda ser identifi

cada. Las palabras que contengan la revelaci6n se estarfin de 

oficio de modo que queden absolutamente ilegibles. 

Del análisis del articulo anterior podemos decir que el 

nombre será dado por la persona que reconozca al menor, y de 

ninguna ~qncra podrá revelar ei nombre del progenitor si no ex

presa éste su voluntad de reconocer voluntariamente en actas, 

ya que se podría atentar con la integridad de ésta. 

El Artículo 360 del Código Civil, senata respecto al asun

to de mérito que: "La filiaci6n de los hijos nacidos fuera de m!!. 

trimonio resulta, con relación a la madre, del sólo hecho del na

cimiento. Respecto del padre, sólo 5C establece por el reconoci~ 

miento voluntario o por una sentencia que declare la paternidad". 

A su ve~ el ATtículo 361 del citado Código, menciona que: 

"Pueden reconocer a sus hijos los que tengan la edad exigida 

para contraer matrimonio, más la edad del hijo que va a ser re

conocido11. 

No estamos de acuerdo con lo estipulado por el artículo a~ 

terior, ya que ello nos conducirla a señalar que el hombre y la 

mujer, a la ed3.d de dieciseis años, "no pueden" reconocer a su 

hijo porque no tienen la edad exigida por la ley; aunque el ar

ticulo 362, manifiesta lo siguiente: ''El menor de edad no puede 

reconocer a su hijo sin el consentimiento del que o de los que 
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ejerzan sobre él la pátria potestad, o de ln persona bajo cuya 

tutela se encuentre, o, a falta de ésta, sin la autorizaci6n ju-

dicial". 

Lo anterior, en la práctica no se lleva a cabo ya que los 

padres aun siendo menores de edad, registran a sus hijos sin 

ningún problema. 

Ahora bien, un l1ijo puede ser reconocido por sus padres 

aun cuando éste, no ha nacido todavía y también al hijo que ha 

muerto si ha dejado descendencia. 

Lo anterior, se encuentra estipulado por el Artículo 364 

del C6di~o de la Materia, el cual refiere que: ''Puede reconoce~ 

se al hijo que .no ha nacido y al que ha muerto si ha dejado de_! 

cendencia. 

Por otra parte, un hijo puede ser reconocido conjunta o -

separadamente por sus padres, pero en caso de que el rcconoci-

miento lo lleve a cabo sólo uno de cllos,.únicamente producirá 

efectos respecto de él y no por lo que respecta al otro progeni 

tor. (Artículos 365 y 366 del Código Civil), 

Asimismo, es importante señalar que una vez que el recen~ 

cimiento se llevó u cubo, éste no se puede revocar, y si se hi-

za mediante testamento, .aun cuando éste se revoque, el rec9noc,! 

miento no se tendrá por revocado. (Artículo 367 del Código Ci

vilJ. 
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El Articulo 382 del Código mencionado con antelación, peL 

mite la investigación de la paternidad de los hijos nacidos fu!:. 

ra de matrimonio, en los siguientes casos: 

I. - En los casos de rapto, estupro o violación, cuando la 

época Ucl delito coincida con la de la concepción; 

ll.- Cuando el hijo se er1cuentre en posesión del estado -

de J1ijo del presunto padre; 

111.- Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiem

po en que la madre habitaba bajo el mismo techo con el pretendí 

do padre, viviendo maritalmente. 

IV.- Cuando el hijo tenga a su favor un principio de pru~ 

ba contra el prcte11dido padre. 

Por lo que respecta a los hijos, antes llamados adulteri

nos, la ley scnala cspecificamentc en su articulo 374 del Códi

go de la Materia, que: "El hijo de una mujer casada no podrá ser 

reconocido como hijo por otro hombre distinto del marido, sino 

cuando éste lo haya desconocido, y por sentencia ejecutoria se 

haya declarado que no es hijo suyo". 

En relación a los hijos concubinarios, el artículo 383, -

del citado ordenamiento, manifiesta lo siguiente: "Se presumen 

hijos del concubinario y de la concubina: 

I.- Los nacidos después de ciento ochenta días, contados 
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desde que comenz6 el concubinato; 

11.- Los nacidos dentro de los trescientos dias siguientes 

en que cesó la vida común entre el concubinario y la concubina". 

Respecto a la custodia del hijo reconocido fuera de matri 

monio, los articulas 380 y 381 de nuestro Código Civil, indican 

lo siguiente: 

''Artículo 380.- Cuando el padre y la madre que no vivan 

juntos reconozcan al hijo en el mismo acto, convendr5n cuál de 

los dos ejercerá su custodia; Y· en caso de que no lo hcieran, -

el Juez de lo Familinr del lugar, oyendo a los padres y al Mi

nisterio Público resolverá lo que creyere más conveniente a los 

intereses del menor 11
• 

11 Artículo 381.- En caso de que el reconocimiento se efec

túe sucesivamente por los padres que no viven juntos, ejercerá 

la custodia el que primero hubiere reconocido, salvo que se con 

viniere otra cosa entre los padres, y siempre que el Juez. de lo 

Familiar del lugar nO creyere necesario modificar el convenio -

por causa grave, con audiencia de los interesados y del Minist~. 

rio Público". 

Asimismo, el artículo 384, del mismo ordenamiento, scnala 

respecto a la posesión de estado, que ésta se justificará dcmo~ 

trando por los medios ordinarios de prueba que el hijo ha sido 

tratado por el presunto padre o por su familia como hijo del pri 
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mero, y que éste ha proveido a su subsistencia, educaci6n y es

tablecimiento. 

En cuanto a la investigación de la maternidad de los hijos 

nacidos fuera de matrimonio, los artículos 385 y 386 del multi

citado C6digo Civil, senalan lo siguiente: 

"Artículo 385.- Está permitido al hijo nacido fuera de ID!!, 

trimonio )' a sus descendientes investigar la maternidad, la cual 

puede probarse por cualquiera de los medios ordinarios, pero la 

indagación no será permitida cuando tenga por objeto atribuir -

el hijo a una mujer casada 11
• 

"Artículo 386.- No obstante lo dispuesto en la parte fi

nal del articulo anterior, el hijo podri investigar la materni

dad si 6sta se deduce de una sentencia civil o criminal''. 

Señalando el· artículo 388, del referido Código Civil, que: 

Las acciones de investigación de paternidad o maternidad sólo -

pueden intentarse en vida de los padres. 

Si los padres hubieren fallecido durante la menor edad de 

los hijos, tienen ~stos derecho de intentar la acción antes de 

que se cumplan cuatro anos de su mayor edadu. 

Lo anterior, evidentemente perjudicó a quienes quisieron 

entablar dichas acciones, clcsde el momento en.que cambio lama

yoria de edad, de los veintiuno a los dieciocho anos. 
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Mencionando el articulo 389, los derechos de un hijo rec2 

nacido por el padre, por la madre, o por ambos, los cuales se 

senalan 3 continuaci6n: 

l.- A llevar el apellido paterno de los progenitores, o 

ambos apellidos del que lo reconozca. 

11.- A ser alimentado por las personas que lo reconozcan. 

111.- A percibir la porción hereditaria y los alimentos 

que fije la ley. 

B) Ley Federal de Derechos de Autor. 

En la Ley de Derechos de Autor no se encuentra contempla

da una reglamcntaci6n específica del nombre en sí mismo, sin em, 

bargo sí en cuanto a la figura del pse006nimo ya que el objetivo 

de dicha ley es la protecci6n de los derechos en beneficio del 

autor de toda obra intelectual o artística y que sea del acervo 

cultural de 1~ Nación. 

Desde este punto de vista, aún así consideramos que la fi 

gura del pseud6nirno como lo habiamos mencionado en apartados an-

teriores, se encuentra protegida en forma limitativa ya que di

cha protección será en Íh medida en que el autor de una obra -

artística o literaria registre su obra como si fuese una mar-
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ca o una patente. 

As i vemos que no existe una regulación extensa y di recta 

del origen, alcances legales y adopción del pseudónimo dentro de 

nuestro derecho. 

Así por ejemplo, vemos que en los articulas 17, 56 y 126 

del ordenamiento scnalado, se encuentra contemplado lo referen

te a dicha figura: 

11Articulo 17.- La persona cuyo nombre o pseudónimo conoc!. 

do o registrado esté indicado como autor en una obra, será con

siderada como tal, salvo prueba en contrario, y en consecuencia 

se admitirán por los Tribunales competentes las acciones que se 

entablan por transgresiones a su derecho. 

Respecto de las obras firmadas bajo pseudónimo o cuyos a~ 

tares no se hayan dado a conocer, dichas acciones corresponde

rán al editor de ellas, quien ~endrá las responsabilidades de un 

gestor, pero cesará la representación cuando el autor o el tit.!:!, 

lar de los derechos comparezca en el juicio respectivo. 

Es libre el uso de la obra de autor an6nimo mientras él 

mismo no se dé a conocer, para lo cual dispondrá del plazo de 

treinta a~os contados a ·~artir desde la primera publicaci6n de 

la obra. En todo caso, transcurrido ese lapso, la obra pasará 

al dominio público". 
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"Artículo 56.- Toda pcrsonn fisica o moral que pub-lique 

una obra está obligada a mencionar el nombre del autor o pseudª

nimo en st1 caso. Si la obra fuere anónima se harfi constar. Cuan

do se trate de traducciones, compilaciones, adaptaciones y otras 

versiones, adcm5s del nombre del autor de la obra original o su 

pseudónimo, se har5 constar el nombre del traductor, compilador, 

adapta<loi o autor de la vcrsibn. Queda prol1ibid:1 la supresión o 

subntituci6n del nombre del autor". 

"Artículo 126.- Para rcg~strar una obra escrita bajo pse!:!_ 

dónimo, se acompañarán a la solicitud en sobre cerrado los da

tos de identificación del autor, bajo la responsabilidad del so

Jicita11tc del registro. 

El encargado del Registro abriri el sobre con asistencia 

de testigos, cuando lo pidan al solicitante del registro, el ed! 

tor de la obra o sus causahabientes, o por resolución judicial. 

La apertura del sobre tendrá por objeto comprobar la identidad 

del autor y .su relación con la obra. Se lcvantarfi acta de la 

apertura y el encargado expedirfi las certificaciones que corres

pondan". 

Como vemos este último precepto, permite fijar de alguna 

manera los alcances jurídicos del pseud6nimo, dichos alcances po

drlan llegar a suplir al nombre, pero s6lo para efectos de pu-
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blicidad autoral1 pues como lo dice ol registro de una obra b~ 

jo pseud6nimo obliga a acompañar en sobre cerrado la verdadera 

identidad oficial del autor. 

Asi observamos que en el caso de que se substituyera de 

plano al nombre de la persona por el pseudónimo, implicaría aun 

en casos especiales un cambio de nombre justificándose con la -

nctividad cultural. 

La utilización del pseudónimo se encuadra dentro del imbi 

to autora!, y de su actividad en trlmites oficiales se deber& 

utilizar el nombre como medio de individualización jurídica. 

C) Códigos Civiles Estatales. 

De las Legislaciones Estatales que más adelante se obser

van, se encuentra el Código Civil para el Estado de Veracruz el 

cual contempla ya un capítulo especial referente al nombre de 

las personas físicas especificando cada caso en particular. 

Así vemos corno en dicho dispositivo en el Título Tercero, 

Capítulo 11 del nombre de las personas físicas en sus ~rticulos 

46, 47, ~8, 49 y 50 fracciones 1 y II, artículos 51, SZ, 53, 54 

y SS, establece la forma en que deberá de utilizarse el nombre, 

ya sea tratándose de hijos de matrimonio, hijos nacidos fuera 

de matrimonio, en los casos en que exista sentencia ejecutoria-
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da que desconozcan o establezcan paternidad o maternidad, en el 

caso de los hijos adoptivos, de rcvocaci6n de la adopci6n, de 

exp6sito~, en el cuso de divorcio o nulida<l de matrimonio, y en 

caso de \·iu<lez.. 

Asimismo dicha legislación contempla tambión un adelanto 

en cuantc al cambio de nombre, tanto de las personas fisicas co

mo moral~s, en su titulo tercero Capitulo IV del cambio de 11om

bre en sus artículos 59, óO, 61 fracciones 1, 11, 62 1 b3, 61, 65 

66, 67, os, 69, 70, 71, y 72. 

Otra de las Legislaciones que presenta un adelanto consi

derable i;;-s el CóUigo Civil para el Estado <le Puubla ya que en su 

Libro Pri~ero de las Personas, Capitulo Primero de las personas 

fisicas, en su sección sexta, se encuentra contenido aun cuando 

no de la misma for1na que el anterior dispositivo, la aplicación 

del nombre, tratándose del nombre propio, de los niños fuera del 

matrimonio, de la mujer casada, del derecho que tiene la perso

na fisica al nombre, ddndole la facultad de oponerse a que otra 

persona lo use sin derecho y de igual forma se aplica el pseud§. 

nimo, esto se encuentra contenido en sus artículos 63, 64, 65, 

66, 67 y 68. 

Por otro lado en su articulo 70 especifica los casos en 

que procede la modificación y en su caso el cambio de nombre. 

Articulo 70.- Procede la modificación y en su caso el nom-
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bio del nombre con que una persona fisica está inscrita en el 

Registro Civil: 

1.- Cuando se demuestre fehacientemente, con documentos 

indubitables ~ inobjetables, adminiculados en su caso con cual

quiera otra prueba, que de manera invariable y constante una pe~ 

sana ha usado en su vida social y jurídica otro nombre distinto 

al de su registro. 

l I. - Cuando el nombre propio puesto a una persona al re

gistrar su nacimiento, le cause afrenta. 

III.- En el caso de homonimia, si el solicitante demues

tra que el uso del homónimo le causa perjuicio, sea éste econ6-

mico o no. 

Por otro lado, establece en su artículo 71 los casos en 

que procede la enmienda. 

Artículo 71. - Procede la enmienda del nombre: 

1.- Por rectificación del acta, cuando en ésta se cometi6 

algún error en la atribución de los apellidos. 

II.- Por aclaraci6n cuando en el acta deban enmendarse 

errores en la ortografía de los apellidos o en la del nombre -

propio. 

De lo anterior, podemos reafirmar el adelanto en que esta 
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materia presenta la Legislaci6n Local del Estado de Veracruz y 

el Estado de Puebla 1 por lo que nos atrevemos n afirmar que ya 

que nuestro Código Civil para el Distrito Federal no manifiesta 

nadn al respecto 1 por lo menos debe ria adicionarse en los mis

mos términos, para que de esta manera se subsanaran la cantidad 

de conflictos que actualmente existen por falta de disposici6n 

expresa. 

2. - Del nombre de las Personas Morales. 

A) C6digo Civil para el Distrito Federal. 

Para entrar de lleno a nuestro tema. Primeramente cxpli· 

carcmos brevemente lo que se entiende por persona moral: 

"La persona moral es toda aquella colectividad de persa· 

nas y conjunto de bienes organizado para la realización de un 

fin permanente al que la Ley reconoce capacidad para derechos y 

obligaciones11
• (39) 

Las personas jurídicas se pueden clasificar por razón de 

su función en públicos o de derecho público que son las que par

ticipan en sus funciones, y en mayor o menor grado, de la potes

tad o autoridad de Estado, municipios, universidades, etcétera. 

(39) Gran Enciclopedia Larousse. Tomo octavo. Ed. Planeta. Hbico, 1980, p. 339. 
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Las personas jur1dicas privadas o de derecho privado son 

aqu6llas que no tienen ninguna delegación de la potestad públi

ca y a su vez se dividen en dos que son las siguientes: 

1.- Las de interés o utilidad pública. Son aquéllas que 

desarrollan alguna actividad social como por ejemplo: Las cor .. 

porncioncs, asociaciones y fundaciones. 

2.- Las que persiguen fines de interés particular que ge

neralmente tienen fines de lucro y pueden ser: sociedades civi

les y mercantiles. 

Aunado a lo anterior el nombre de las personas morales~ 

se adquiere en el momento de su constituci6nt al respecto nues

tro Código Civil no es muy específico, ya que sólo nos scrtala 

quiénes son personas morales. 

"Artículo 25.- Son personas morales: 

I.- La Nación, los Estados y los Municipios. 

11.- Las demás corporaciones do carácter público recono· 

cidas por la Ley. 

III.- Las sociedades civiles y mercantiles. 

IV. - Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las 

<lemás a que se refiere la fracción XVI del artículo 123 de la 
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Constituci6n Federal. 

V.- Las sociedades cooperativas y mutualistas. 

VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas que se 

proponga~ fines politices, cientificos, artisticos, de recreo o 

cualquier otro fin lícito siempre que no fueren desconocidas por 

la Le)". 

Pcr otro lado, nuestro C6digo Civil en su nrticulo 2693, 

nos habla de los requisitos que debe contener un contrato de so

ciedad y que a la letra dice: 

''Articulo 2693.- El contrato de sociedad.debe contener: 

l.- Los nombres y apellidos de los otorgantes que son 

capaces de obligarse. 

II .- La razón social. 

lII. - El objeto de la .sociedad. 

1\". - El importe del capital social y la aportaci6n con 

que cada socio debe contribuir. 

Si falta alguno de ~stos requisitos se aplicará lo que 

dispone el articulo 2691. 

El nombre de la sociedad se formará como raz6n social in-
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cluyendo el apellido o apellidos de uno o más socios, y si no 

figurasen los apellidos de todos, se agregará a la raz6n social 

la expresión 11 Y Compania'' u otras equivalentes. 

Si se llegase a separar algún socio, esto no impide que 

continQe la razón social en la que su apellido figura; pero en 

tal caso, se agregará a la razón social la expresión sucesores, 

y lo mismo dcbcrA l1accrse si la razón social se transfiere a 

otra sociedad. 

Por otro ludo, el artículo 2699 establece lo siguiente: 

"Articulo 2699. ~ Después de la razón social se agregarán 

estas palabras "Sociedad Civil". 

Dentro de la estructura orgánica de toda Sociedad Mercan-

til encontramos como elemento esencial al nombre, ya que toda 

sociedad deberá tener un nombre propio que la distinga de las 

demás. (40) 

Este nombre pUede utilizarse en dos formas: 

1.- Raz6n Social.- Es aquél en que figura el nombre com

pleto o sólo el apellido o los apellidos propios de alguno o -

algunos de los socios. 

Al respecto la Ley no es específica en el uso que se deba 

(401 CERVANTES, Ahumada Raúl. Derecho Hcrcantn. Ed. Herrera. Tercern Ed1c16n. H6xico, 19801 

p. 57. 
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dar a la raz6n social, asi vemos cómo existen sociedades en don

de incluyen nombres completos, o bien otras en que s6lo hacen 

mcnci6n de sus apellidos; ejemplo: Claudia Hern&ndcz y Cia., o 

bien Pérez Lópcz y Cía., en otras ocasiones se utilizan nombres 

y equivalentes de compaftia: por ejemplo: Alfredo Magallón y Her

mano. 

2.- Denominación.- Es el nombre de la sociedad en el que 

no figura11 los apellidos de los socios, solamente hace referen

cia al objeto social por ejemplo: Proveedora de Carne, S.A., 

otras veces puetle formarse con expresiones de simple fantasía 

por ejemplo: El Eclipse, S.A., la denominación es propia de las 

Sociedades Anónimas y no así la razón social, ya que ésta es 

propia de las sociedades en nombre colectivo y en comandita. 

B) Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles en su arti

culo lo. reconoce seis especies de sociedades, las cuales tienen 

sus caracteristicas propias, asi vemos que segQn dicho articulo 

son las siguientes: 

"Artículo lo.- Esta Ley reconoce las siguientes especies 

de Sociedades Mercantiles: 

I.- Sociedad en nombre colectivo. 

11.- Sociedad en comandita simple. 
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Ill.- Sociedad de responsabilidad limitada. 

I\'. - Sociedad An6nima. 

\·. - Sociedad en comandita por acciones. 

VI.- Sociedad.Cooperativa. 

Cualquiera de las Sociedades a que se refieren las frac

ciones 1 a V de este articulo podrán constituirse como socicda

d~s de capital variable, obscrv6ndosc entonces las disposicio

nes del capitulo VIII de esta Ley. 

A su ve: el articulo 60. de la mcncio11ada Ley establece 

los requisitos que deberá contener la escritura constitutiva do 

u11a sociedad. Pero pnra efecto de nuestro estudio s6lo seftala

rcmos las fracciones l y 111 de la Lcy11 • 

11 ..\rtículo 60.- Toda escritura constitutiva deberá cante-

ner: 

l.- Los nombres, nacionalidad y domicilia de las personas 

físicas o morales que constituyan la sociedad. 

lil.~ Su razón social y denominación. 

Dentro de la Sociedad en nombre colectivo la razón social 

se formará conell apellido o los apellidos de uno o más socios, 

y si no figurasen los apellidos de todos, se agregará a la ra

zón social la expresión uy Compañía" u otras equivalentes. Si 

uno de los socios decide irse o separarse de esta sociedad, di

cha separación no impide que continúe la razón social en la que 



75 

su apellido figura, pero en tal caso se agregará a la razón so

cial la expresión Sucesores, y lo mismo se hace en el caso de 

que la razón social se transfiera a otra sociedad. Artículos 29 

y 30. 

Ln Sociedad en Comandita Simple.- La razón social se for

mará con el apellido o los apellidos de una o más comanditas, 

seguidos de lns pa\t1brns "Y Compaf\in" u otras equivalentes cuan-

do en ella 110 figuren los de todos. Articulo 52. 

La ra:ón Social se comple-tará con las palabras "Sociedad -

en Comandita 11 o su abreviatura "S. en C11
• Si se omitiere este 

Oltimo requisito, los comanditarios responderán como si fueren 

comanditados, e igual suceder~ con cualquier persona, sea o no 

socio, que haga figurar o permita que figure su nombre en la ra

zón social. Articulo 53. 

Dentro de la Escritura Constitutiva de la Sociedad de Res-· 

ponsabilidad Limitada, a su denominación Inmuebles Monterrey, 

se le agregarán las Palabras "Sociedad de Responsabilidad Limi

tada o su abreviatura, S. de R.L.". 

"La expresión Sociedad Anónima viene del derecho francés 

y la primera ley que la usó fue la Ordonance du Commerce, de 

Luis XIV (1673), aunque la aplicaba a la asociación en partici

pación. En su significado actuul la expresión es gramaticalmen

te impropia, pues anónima significa sin nombre (de a privativa 
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y n6mine) y la sociedad, evidentemente, no carece de nombre". (41) 

Estamos de acuerdo con la opinión de dicho autor, ya que 

respecto a las sociedades anónimas existen muchas de ellas con 

razón social, Y:\ que como el mismo dice, esto se da en oca-

sienes cuando una persona ha alcanzado algún prestigio en el mun-

do comercial y tiene los deseos de crear una empresa. Sin com-

prometer todo su activo patrimonial, constituye11do una sociedad 

anónima con razón social; por ejemplo: Pedro Vázquez Lópcz, S.A. 

El nombre de In sociedad· de comandita por acciones tendrá 

su razón social en la que se figuren los apellidos de uno o más 

socios comanditados, seguidos de las palabras y compania cuando 

no figuren los de todos los indicados socios: o denominación. En 

todo caso al nombre se agregarán las palabras "Sociedad en Co-

mandita por acciones'' o su abreviatura ''S. en C. por A. 11 (Art. 

210). 

Las sociedades mutualistas de seguros, son aquéllas form~ 

das por socios con determinados riesgos econ6micos, de las cua-

les serftn cubiertas a través de la sociedad, por las aportacio-

nes que en forma de primas hagan los propios mutualizados. La 

mutualista asumirá el lugar de la empresa aseguradora que cubr!. 

ri los riesgos de los mutualizados. (42) 

(411 CERVANTES Ahumada, RaGl. ~, p. 87. 
142) ~ p. 130. 
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El nombre de la sociedad mutualista deberá integrarse co

mo denominaci6n, expresando la naturaleza de sociedad mutualis

ta y contener la indicnci6n sobre las clases de riesgos que la 

sociedad asegurará. 

C) ley de Invenciones y M3rcas. 

Con ta denominaci6n de Propiedad lndustrial se distingue 

una de las formas del derecho de autor 1 y por lo mismo tiene el 

mismo origen que la propiedad literaria. 

En el caso de las marcas o de los avisos y nombres comer

ciales, la tarea del autor se encuentra dentro de el campo eco

nómico, en virtud de que tiende a obtener por medios técnicos 

la satisfacción de necesidades sociales. (43) 

Así vemos como el nombre comercial aun cuando no sea una 

creación intelectual, si es de vital trascendencia ya que de

fiende la actividad industrial del productor evitando que otros 

puedan usurparlo. 

Así tenemos que en el articulo 179 de la Ley de Invencio

nes y Marcas, dice lo siguiente: 

"Articulo 179. - El nombre comercial y el derecho n su uso 

(43) ~ p. 342. 
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exclusivo. estará protegido sin necesidad de depósito o regis

tro dentro de una zona geográfica, que abarque la clientela efe.!:_ 

tiva de la empresa o establecimiento industrial o comercial a 

que se aplique y tomando en cuenta, la difusi6n del nombre y la 

posibilidad de que su uso por un tercero, induzca a error a los 

consumidores. 

Por otro lado, el art~culo 183 de dicho dispositivo esta

blece lo siguiente: 

11Artículo 183. - No podrán publicarse los nombres comerci!!, 

les que carezcan de elementos, que hagan distinguir a la empre

sa o establecimiento de que se trate de otros de su género, ni 

aquéllas que contravengan en lo conducente, las disposiciones 

contenidas en el Artículo 91 de esta Ley. 

Sin embargo, y a manera de comentario pueden existir nom

bres similares en lugares diferentes de donde el titular del 

nombre realiza su actividad comercial, y nombres iguales de es

tablecimiento de diferentes ramos. 

Así por ejemplo, vemos que aun cuando una compa11ia adopte 

el mismo nombre que una cantina o un bar, la competencia no se

rá desleal ya que son actividades complementarias diferentes. 

El examen de novedad precisamente tiene la funci6n de ve

rificar, si existe con anterioridad un nombre comercial idénti-
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co o semejante al giro publicado que provoque confusiones, al 

respecto el articulo 182 establece: 

"Articulo 182.- Recibida la solicitud y satisfechos los 

requisitos legales se efectuará el exame11 de novedad a fin de 

determinar si existe algOn nombre comercial id6ntico o semejan-

te, aplicado al mismo giro publicado con anterioridad, o una maI 

ca de servicio registrada id~nticu o semejante, que pudieran 

confundirse con la denominación o el giro de la empresa o esta-

blccimiento al que se aplique el nombre comercial. 

Asimismo el artículo 185 y 196 de la misma Ley establecen 

lo siguiente: 

"Artículo 185.- En la transmisión de una empresa o esta-

blecimiento se comprenderá el derecho de uso exclusivo del nom-

brc comercial, salvo estipulación en contrario". 

"Articulo 186. - El derecho de uso exclusivo de un nombre 

comercial, terminará cuando deje de usarse dentro de un año 

consecutivo o un año después de que la empresa o establccimien-

to que distingue haya desaparecido. 
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CAPITULO IV 

LA llECESlDAIJ DE ACTUAI.llAll. LA REGt.AMENTAClOK DE LAS PERSOXAS 

FISICAS E!ll LA LEGISLACIOK llACIOllAL 
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1.- Necesidad de Tegular el nombre de las personas físi

cas en el Código Civil del Distrito Federal. 

A lo largo de nuestro trabajo del análisis del mismo, se 

desprende la falta de una regulación especifica de las diversas 

formas de utilización del nombre. 

Sin embargo, en lo que respecta al estado civil de las -

personas, nuestro referido Código regula al nombre aun cuando 

no de forma específica, si por lo menos subsana de alguna for

ma las lagunas que el legislad.ar dejó al redactar dicho orden!_ 

miento. 

Cabe aclarar que la referencia a dicho nombre lo estable

ce en su numeral 58, en donde se establece que para levantar el 

acta del registro de nacimiento de un individuo, necesariamente 

debe contener el no'mbrc de éste, a lo que el funcionario fcdat.!, 

rio debe cumplir con esta disposición, ya que de no imponérsele 

nombre a la persona, carecería de sentido jurídico dicha decla

ración. 

Como podemos observar, se habla en este artículo de la 

imposición del nombre y las formalidades que son llevadas a ca

bo para su realización. Sin embargo, en el articulo en comento, 

y en todo el Código Civil para el Distrito Federal en materia -

común y para toda la República ~n materia federal, no establece 

en forma expresa ln protección y uso del nombre de las personas 
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físicas. 

Como quedó establecido en el capitulo III, hay grandes 

pTeocupacioncs en el sentido nacional por conformar legislacio

nes más eficaces y acordes con las circunstancias y realidades 

de la población, son dignos de menci6n los Estados de Veracruz 

y Puebla por su cspiritu innovador en esta área, incluso rcba

zun al Código que les <lio la pauta a seguir en esta materia. 

Es por ello que entre otros aspectos son los que nos moti 

van a tratar de resolver estas lagunas legislativas, que si bien 

en un tiempo todos los habitantes de una población se conocían 

y por lo mismo no había problemas del mal uso del nombre. Por 

otro lado, tampoco existía problemática tratándose de homonimi~ 

pero en la actualidad esto no acontece, ya que somos muchos los 

habitantes de esta gran ciudad, que dia con dla demandan más y 

mejoTes seTvicios. 

PoT otro lado, hemos demostrado en nuestra investigaci6n, 

que el nombre de la~ personas fisicas es un derecho que tienen 

todos los ciudadanos mexicanos en nuestro régimen de deTecho. 

Toda vez que este atributo de la personalidad nos proporciona 

una forma de distinción entre los demás individuos de la socie· 

dad, por lo que nos da la posibilidad de oponernos en contra 

del mal uso que se haga del mismo por parte de terceras personas. 

Asimismo es el documento fundamental que posibilita feha

cientemente la adquisición ele la nacionalidad mexicana. Por otro 
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lado no es comprensible que nuestro ordenamiento civil del Dis

trito Federal se encuentre en la actualidad sumergido en una m_2. 

dorra legislativa propiciando con ello serias irregularidades y 

problemáticas para los individuos mexicanos, ya que en no pocas 

ocasiones los particulares suelen utilizar para designar a sus 

descendientes con dos, tres y hasta cuatro vocablos para impo

nerles el nombre de pila y lo que es más grave aún, se dejan i!!, 

fluenciar por corrientes extranjerizantcs, por vocablos que es

tán de moda o simplemente por satisfacer su ego personal impo

niendo nombres que ni siquiera tienen la más remota idea de su 

real significado, el cual tiene en el país de origen una asoci!!, 

ción de cosas o animales. 

En tal virtud nuestra Legislación nacional debiera de de

sarrollar una reglamentación que responda a las necesidades pr.!:!, 

pias del mexicano de hoy. 

Dicha rcgulaci6n entre otros aspectos comprendería evitar 

en forma tajante el uso de varios vocablos para la imposición -

del nombre y sobre todo. no permitirse los nombres de ascenden

cia extranjerizante (en todo caso se deben imponer nombres de -

origen nacional o hispanos) para evitar posibles malas interpr~ 

tacioncs en la vida común del individuo. 

Por otro lado, los nombres de los niños expósitos, se de

berian imponer de acuerdo a una lista que para ~ales efectos d~ 

hería integrar el funcionario registra! con nombres y apellidos 
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bien determinados. 

También se debiera proteger el nombre de la mujer casada 

si ast le conviene a sus intereses. 

El pseudónimo también es objeto de una protección más efi 

cat dado que en i11finidad de situaciones se utiliza como nombre 

de las personas que realizan actividades artisticas y literarias 

en los t6rminos Je la Ley Federal de Derechos de Autor. 

Dada la trascendencia del nombre de las personas físicas, 

la regulación que se llevase a.cabo deberla comprender un proc_!. 

dimicnto claro en tratándose de cambio de nombre de las perso

nas fisicas ya que en la actualidad no es permisible dicha ac

ción salvo en los casos que expresamente se sc1talan. 

Por todo lo anterior, consideramos e insistimos en adici~ 

nar al Código Civil.para el Distrito Federal dicha regulación -

ya que en la práctica nos encontramos con diversas y distintas 

situacionest las cuales se prestan a confusiones, trayendo como 

consecuencia el que no se resuelvan con prontitud y eficacia, -

por la falta de disposici6n expresa que satisfaga y se encuadre 

a cada caso en particular. 
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z.- De la ubicación de la reglamentaci6n del nombre de las 

personas fisicas en el C6digo Civil para el Distrito 

Federal en materia común y para toda ln República en 

materia federal. 

En los apartados anteriores sc~alamos los grandes avances 

que experimentan las legislaciones estatales de nuestro tcrrit~ 

ria nacional y en particular el Código Civil para el Hstado de 

Vcrncruz, así como para el Estado de Puebla, entre otros, mis

mos que desarrollan una reglamcntaci6n especifica del nombre de 

las personas físicas, lo que propicia una mejor comprensión de 

la Institución Registra!, describiendo una de sus más trascen

dentes funciones que es el de dar fe de la declaración del naci 

miento y la imposición del nombre de las personas físicas. 

Por todo ello consideramos que nuestro Código Civil cerno 

ordenamiento rector de la materia no debe estar al margen de e~ 

tos importantes esfuerzos que desarrollan los Estados y por lo 

mismo debe comprendc.r como minimo: mcj ararlos, adecuarlos y aj U,! 

tarlos a la realidad de los ciudadanos que habitan esta gran 

ciudad. 

Para ello, hemos acudido a las diferentes fuentes legisl~ 

tivas, Códigos Civiles Estatales, Leyes Orgánicas, Reglamentos 

del Registro Civil de los Estados y del Distrito Federal. Pero 

fundamentalmente nos hemos guiado por las reglamentaciones esp~ 

cificas de los Estados antes mencionados, a los estudios que s~ 
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bre el particular han desarrollado la Dirección General del Re

gistro Nacional de Población de la Secretaría de Gobcrnnción en 

sus diferentes publicaciones, y en 110 pocos documentos no publi 

cadas oficialmente pero que existen en su biblioteca, asi como 

los criterios que han sustentado en diversas ocasiones la Supr~ 

ma Corte de Jl1sticia d~ la Nación sobre el particular. 

Del análisis r..lc los documentos, libros, códigos, jurispr.!:!. 

dencia y nuestra práctica profesional, nos impone la imperiosa 

necesidad de tratar de resolver sino todos algunos de los pro

blemas que afectan a la población, en el caso que nos ocupa, es 

fundamental la creación de disposiciones concretas que den cla

ridad r precisen la protección del nombre de 1us personas físi

cas. 

Ante ello desarrollamos de manera consciente una propues

ta de reglamentación del nombre como un derecha para el uso y -

protección del mismo. 

ne esta forma.sugerimos que de aceptarse 11uestra propues

ta de reglamentación de las personas físicas se ubicaría como un 

articulo 58 bis con una enumeración alfahótica para no alterar 

la sistem5tica jurídica que sigue este o~denamicnto legal. 
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3.- Propuesta de Reglamentación del Nombre de las Perso

nas Físicas. 

Como ya lo senalnmos e11 el apartado anterior, la propues

ta de reglamentación del nombre que desarrollamos por nuestra 

parte quedaría ubicada como un artículo 58 bis con Sll respecti

va enumeración alfabótica, por lo que empezaremos a mencionar 

todos aquellos artict1los propuestos por nuestra parte, con el 

fin de cumplir con u110 de n11cstros objetivos principales c11 la 

realización de el presente trahajo 1 esperando con ello que en un 

futuro se tome en consideración, ya que como lo m~ncionamos an

teriormente se ha S\lbcstimaJo en gran medida dicho atributo. 

Articulo.- El Estado concede a toda persona fisica el de

recho exclusivo al uso del nombre que le corresponda de acuerdo 

a las disposiciones de este capítulo. 

Artículo.- Para los efectos de este capítulo, se entiende 

por nombre: al atributo de las personas físicas que se confor

man con el vocablo o conjunto de vocablos con que se designa a 

los sujetos para distinguirlos e individ11alizarlos de los dem~s 

en sus relaciones juridicas y sociales. 

Articulo.~ El nombre de las personas físicas se compone -

del nombre propio y de dos apellidos. 

El nombre propio se formará de uno a lo sumo dos vocablos 

sustantivos, y será determinado por la persona o personas que -
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Tealicen la declaraci6n del nacimiento, salvo lo dispuesto por 

esta Ley. 

Con las excepciones de ley, los apellidos corresponderán 

al primero del padre y al primero de la madre, en ese orden, -

sean éstos simples o compuestos. 

Los apellidos compuestos no podrán formarse de más de dos 

vocablos sustantivos. 

Artículo.- Para efectos de la inscripción del nacimiento, 

los nombres propios deben ser, preferentemente, de origen hisp~ 

no o de ascendencia mexicana. 

Artículo.- Los nombres propios no podrán constituir pala

bras extravagantes, ridículas o que denigren la personalidad h!!, 

mana ni confundirse con meras denominaciones de fantasía o con 

motes, no contener nociones de cosas o de cualidades, excepto -

tratándose de nombres de uso común en la onomástica mexicana. 

Asimismo, no podrán emplearse como nombres propios pala

bras diminutivas ni vocablos usados comúnmente como apellidos, 

a menos que su empleo como nombres haya sido consagrado por la 

tradición. 

Artículo.- El nombre propio deberá precisar invari~blcme~ 

te el sexo de ln persona de que se trate, cuando se utilice un 

vocablo de género ambiguo se acompañará de otro que permita ob

tener tal precisión. 
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Artículo. - No podrá imponerse el mismo nombre propio a dos 

hermanos de igual sexo, salvo que uno hubiere fallecido preví.! 

mente. En este caso, se anotarfin las dos actas de nacimiento, -

haciéndose referencia a tal circunstancia. 

Articulo.- Tratándose de registros de nacimiento de pcrs~ 

nas que reconozca un s6lo progenitor, a elección de quien real! 

ce la presentación podrfi asignarse al registrado el primer ape

llido de aquél, en forma repetida, o bien, sus dos apellidos en 

el mismo orden en que se encuentrc11. 

El reconocimiento subsecuente del progenitor que no lo h.!!_ 

hiere hecho en el registro del nacimiento, producir5 el cambio 

del apellido otorgando conforme al párrafo anterior, a menos que 

a ello se oponga el reconocido, si éste tiene la edad requerida 

para expresar su consentimiento. 

Cada afio (la Dirección, el Departamento, la Oficina Cen

tral del Registro Civil formular& listas numeradas de nombres -

propios y de apellidos que distribuirá a las oficialías (o juz

gados); al final del ano serán recuperadas y destruidas por (la 

misma Dirección, Departamento, Oficina Central, cte.) del Regí~ 

tro Civil, de tal manera que no subsista ninguna referencia so

bre su contenido. 

Tratándose de registro de expósitos, tanto el nombre pro

pio como los apellidos se tomarán de estas listas. 
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En el uso de los listados de nombres propios y de apelli

dos se respetará cstricturncnte el arden de colocación de cada -

uno de los vocablos de que se i11tegrcn, salvo a juicio del ofi

cial (o jl1~:) del Registro Civil el cumplimiento de estn dispo

sición producirá como consecuencia la homonimia en el caso parti 

cular de que se trate. 

Articulo.- l.as scntcnci:1s cjcc11toriaJas q11c dcscono:can o 

establezcan la paternidad o la maternidad pro<lucir5n el efecto, 

según el caso, de privar u otorgnr a la persona de cuya filia -

ción se trate el derecho de usar el apellido o los apellidos e~ 

rrcspondicntcs. t>ara cumplir con cstn disposición la a11toridad 

judicial enviara al oficial to j11c:) del registro civil que co

rresponda copia certificada de los puntos resolutivos de la se~ 

tcncia respectiva, de tal modo que ~e anote el acta de 11acimicn 

to del i11tercsado y las de cualquiera otra especie que afecte o 

haya determinado la composición del nombre de que se trate. 

Artículo.- El ~ornbre propio del hijo adoptado podrá ser 

el mismo que tenia antes de la adopción o uno nuevo scfialado 

por el adoptante o adoptantes. 

Si se trata de adopción conjunta; los apellidos correspo!!_ 

dcrán a los de los adoptantes, de acuerdo a lo señalarlo por es

ta Ley, lo mismo se seguir5 cu11t1do un cónyuge adopte al hijo 

del otro. 
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En caso de que s6lo exista un padre adoptivo, se aplicara 

lo dispuesto por este capitulo. 

Articulo.- C~ando se revoque una adopción el adoptado re

cobrará el nombre propio y apellidos que tenia antes de la mis-

ma. 

En el caso de que no hubiera tenido otro nombre, el juez 

podrá autorizarlo n conservar el asignado mediante la adopción. 

Articulo.- La persona casada podrá usar como segundo apc

llidq el primero del otro cónyuge, precedido de la preposición 

"de". 

El nuevo nombre podrá ser conservado en caso de viudez., · 

mientras no se contraigan nuevas nupcias, no asi tratándose de 

divorcio o nulidad del matrimonio, salvo lo dispuesto en el ar

tículo siguiente. 

Artículo.- El cónyuge divorciado que tenga motivos íunda .. 

dos podrá solicitar que la autoridad judicial le permita conse~ 

var el apellido del otro c6nyugc que haya usado durante su ma .. 

trimonio, siempre que no hubiere dado causa al divorcio, y que 

el juez estime que resentiria perjuicio en sus intereses con el 

cambio al nombre anterior. 

Articulo.- El progenitor 5oltero no podrá agregar a su 

nombre el apellido del otro progenitor, aun cuando éste haya r.!:_ 

conocido legalmente al hijo o hijos. 
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De la misma manera, los concubinnrios no podr6.n utilizar 

el apellido de su pareja, no obstante que el concubinato adquie

ra los derechos y obligaciones del matrimonio. 

Artículo.- El cambio del nombre propio sólo puede efec-

tuarsc en los casos siguientes: 

1.- Cuando se demuestre fehacientemente, con documentos -

indubita~les e inobjetables, acompaftados en su caso con cualqui~ 

ra otra ?rueba, que en forma invarinble y constante una persona 

ha u~ndo en su vida social y jurídica otro nombre propio distin 

to al de su registro. 

II.- Cuando et nombre prapi~ expone a la persona al ridí-

culo. 

III.- En el caso de homonimia, si_, el solicitante demues

tra que el uso del homónimo le causa perjuicio moral o económ,i 

co. 

IV.- En el caso de revocaci6n de la adopci6n. 

Artículo.- El cambio de apellidos, fuera de los casos de 

decisión de la paternidad o maternidad, reconocimiento, adopci6n 

o de lo señalado en el articulo 12, s6lo proce~erá cuando éstos 

expongan al ridículo a la persona de que se trate. En este caso 

al cambio podrá afectar también a los apellidos de los descen

dientes del interesado, sin necesidad de juicio distinto. 
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Articulo.- La modificaci6n de un nombre por rectificaci6r 

del acta procede cuando en el 1·egistro se ha <:omctido un crro1 

grave en la asignación del nombre propio o de los apellidos. 

Articulo.- El cambio o modificación del nombre se solici

tará por p:1rtc interesada al juez de lo fumilinr y se seguirá -

conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles. 

En el juicio respectivo intervendrán el (Director, Jefe -

del Departamento, Jefe de la Oficina Central, etc.) del Registro 

Civil y el Oficial (o juez) an~c cuya fe se hubiese realizado 

el registro, asimismo, se dará vista al Ministerio Público. 

Antes de dictar su resolución, la autoridad juc.licial se 

ccrciorar5 de la buena conducta anterior y de la falta de los 

antecedentes penales del solicitante, si la edad de éste lo am~ 

rita. 

Articulo.- A toda solicitud de cambio o modificación de -

nombre se le dará publicidad en (el Periódico Oficial, La Gace

ta Oficial) del Estaao y en otro periódico de amplia circulaci6n 

en el lugar del domicilio del solicitante o en la población de 

la entidad más inmediata en que lo haya. 

Articulo.- Ejecutoriada la sentencia que ordene el cambio 

o la modificación del nombre, se procederá de acuerdo a lo pres

crito por este capítulo. 

La Rcsoluci6n será publicada en los ténninos del artíc..."Ulo anterior. 
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Articulo.- El cambio o modificación del nombre de una per

sona no liberan ni eximen a ésta de las obligaciones y respon

sabilidades que haya contraido con el nombre anterior. 

Articulo.- El Estado protege el uso del nombre impuesto de 

acuerdo con las disposiciones de este capítulo, por lo tanto, to

da persona puede oponerse de acuerdo a lo seftalado e1t el Código 

do Procc<limic11tos Civiles, 

sin derecho alguno. 

que tin tercero use el mismo nombre 

Artículo. - Para los efectos de este capítulo se entiende 

por pseuJónimo al nombre libremente elegido, utilizado por una 

persona, en lugar del suyo propio, para amparar su personalidad 

artística o literaria. 

Articulo.- El pscud6nimo usado por una persona de tal ma

nera que hnyn n<lq11irido una importancia relevante será protegi

do de acuerdo a lo dispuesto por el articulo. 

Nadie podrá usar más de un pscudónimo. 

Artículo. - El derecho a usar nombre o pseudónimo es impre_! 

criptible. 

Articulo.- El derecho de controvertir judicialmente el uso 

indebido por otra persona de un nombre o de un pscudónimo se -

transmite a los herederos del afectado tanto para ejercitar co

mo para continuar la acción. 
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Articulo.· El uso indebido de nombres y apellidos será sa!!_ 

cionado de conformidad con lo 5cñalado en el Código Penal, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil que corresponda. 

En dicha propuesta se rcgularia el nombre de las personas 

en cado cuso en particular, cuidando con ello que c11 la vida -

real o bien en la pr~ctica se tenga como ya lo mencionamos que 

recurrir for:osamcnte a la cost11mbrc. 

Por otro lado, se cstahlcccria la import¡111cia del nombre 

sin subestimarlo al dar un concepto preciso de 61, se cspccifi

carta concretamente la [arma en qt1c dchcrO llevarse óstc, evi

tando con ello que existi1n confusiones, y asimismo se ponderaria 

el hecho de que dicho atributo es un derecho que el Estado oto,r 

ga al individuo, claro está siempre y cuando éste no sea en pe~ 

juicio de terceras personas. 

Anteriormente ya habíamos afirmado que el nombre propio -

no se encontraba sujeto a ninguna norma jurídica, no así el ap~ 

llido que para determinarlo es necesario referirnos a las diveL 

sas hipótesis que pueden presentarse. 

Por otro lado, todo niflo, recibe obl.igatoriamente un nom

bre de pila, sin que la Ley haya previsto sanción para los pa

dres en caso de negativa de éstos a darle uno y puede recibir -

tantos como le plazca, sin que ln Ley haya pensado en limitar 

ese número. 



96 

Así vemos como la mayoría de los niños reciben dos o tres 

nombres de pila como si con ello el valor de ln pcrsonu fuera -

mayor. 

Ahora bien, ni11gOn precepto legal impide a los padres el 

Jara sus hijos los nombres de pila }'a atribuidos a otros de sus 

hijos y ello gen~ra que en la prftctica en el caso de dcfunci6n 

de u11 hijo, existan confusio11cs y problemas diversos. 

Al hablar de cambio de 1tombre, aste debe d~rsc sin lib~-

rar a quien lo obtiene, de los derechos 

dos ~on a~tcrioridad a dicho cambio. 

obligaciones contrai-

~denAs puede darse por vía directa, cuando se corrige un 

error e;: el acta respectiva, y por via de consecuencia cuando -

se trata de adopciones, legitimación, reconocimiento de los hi

jos fuera de matrimonio y en algunos casos, en la mujer al con

traer é~ta matrimonio. 

Al respecto nl1estra ley no precisa el tipo de juicio, por 

el cual debe ejercitarse la acción del cambio de nombre, sin Cfil 

bargo ello ameritaría otro tema de tesis, asimismo consideramos 

que una persona tiene todo el derecho de cambiar su nombre cun!!. 

do éste resulte grotesco o deshonroso, puesto que de lo contra

rio podría causar al individuo problemas en su vida social. 
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CONCLUSIONES 

l.· El nombre es un atributo de la persona, el cual no pue~ 

de omitirse, ya que 6ste es una forma de identificar al indivi

duo dentro de su entorno social. 

2.- El 11ombrc es un derecho que se origina en el indivi

duo, desde que nace hasta que mucre, puesto que es inherente a 

la persona misma. 

3. - El nombre no es un derecho de propiedad, puesto que 

nada impide que existan dos o más individuos con un mismo nom

bre. 

~.-La figura del pseudónimo, al ser éste un [also nombre 

no sus ti tuyc al nombre, sin embargo, se hace necesaria su pro

tección cuando se trata de obras artisticas y literarias. 

5. - J,a inmutabilidad del nombre no es absoluta. 

6.- La intervención del Registro Civil result~ de vital 

importancia en lo que se refiere al nombre, yn que dicha insti

tución tiene como finalidad el de llevar el registro de las per

sonas físicas. 

7. ~ E.l nombre <le las personas está condicionado a la si

tuación jurldica de 6stas, tanto desde el punto de vista fami

liar, como en el orden social. 
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8.- Dentro de nuestro C6digo Civil vigente para el Distri 

to Federal 1 no existen disposiciones específicas referentes a 

la aplicación del nombre de las personas, físicas, sólo en lo -

que se refiere a las Actas del Registro Civil. 

9. - Es por ello que propongo una reglamentación del nombre 

de las personas fisicas para subsanar esta laguna legal, y pa

ra dar se,&uridad, y protección a las personas físicas del uso 

del nombre. 
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